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ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO Y ENTIDADES ADSCRITAS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución ecuatoriana establece como su modelo de Estado el democrático, de derechos y justicia, que 
se gobierna de manera descentralizada, conforme el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador 
(CRE).

Los Gobiernos Cantonales descentralizados somos autónomos por mandato del Art. 238 de la CRE, y 
por las garantías legales reconocidas en los Arts. 5 y 6 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Al tratarse de una autonomía política, 
administrativa y financiera, los Concejos Cantonales tienen facultades legislativas ancladas a sus
competencias, en el ámbito de su jurisdicción territorial, como manda el Art. 240 de la CRE, además de 
las facultades ejecutivas que todo gobierno autónomo descentralizado ejerce, conforme los Arts. 7, 
10 y 28 de la norma de la titularidad de las competencias de aquellos (COOTAD).

El Art. 264 de la CRE dispone el catálogo de competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, mismas que, de conformidad con el Art. 260 ibídem, pueden ser ejercidas 
de manera concurrente entre los niveles de gobierno, en cuanto a la gestión de servicios públicos, 
garantizando, de conformidad con los principios previstos en los Arts. 226 y 227 de la CRE, 3 del COOTAD 
y 26 del Código Orgánico Administrativo (COA), bajo los principios de corresponsabilidad y 
complementariedad en la gestión, según las competencias que corresponde a cada gobierno autónomo en sus 
jurisdicciones, para garantizar actuaciones conducentes al efectivo goce y ejercicio de derechos de las 
personas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir.

El Art. 425 de la CRE establece, en virtud de la supremacía constitucional, el orden jerárquico de aplicación
normativa en el país, considerando que, dentro de tal jerarquía, el principio de competencia, en 
especial de la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados, 
prevé que las normas expedidas en el ejercicio de tales competencias prevalecen sobre otras normas
infraconstitucionales, en caso de conflicto.

De igual forma, los numerales 13, 15 y 26 del Art. 66 de la CRE reconocen y garantizan a las personas 
derechos vinculados con el desarrollo personal, colectivo, de actividades económicas, conforme principios 
de solidaridad, responsabilidad social y ambiental, así como, en las condiciones previstas en el Art. 321
ibídem, a los derechos de propiedad, conforme la proyección social y las políticas públicas relacionadas con la 
prestación de los servicios públicos. 

En este marco normativo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), de acuerdo con el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), poseen la facultad de regular 
mediante ordenanzas los temas que afectan directamente al desarrollo local y la gestión territorial, esto les 
permite responder de manera inmediata y efectiva a las necesidades de la población en sus respectivas 
jurisdicciones.

La reciente crisis energética que atraviesa el país, derivada de factores estructurales y climáticos, 
ha generado una afectación significativa en la vida económica y social de la ciudadanía. Entre las 
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causas de esta crisis se identifican la falta de inversión oportuna en infraestructura energética, la 
dependencia de fuentes limitadas de generación eléctrica y el impacto de fenómenos climáticos adversos 
que han reducido la capacidad operativa de los principales sistemas de generación.

Además, la creciente demanda energética, ha exacerbado el desequilibrio entre oferta y consumo, 
afectando especialmente a sectores productivos y hogares de menores ingresos.

En respuesta a esta situación, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico 
de las Generaciones en el Ecuador ofrece un marco normativo que permite a los GAD implementar 
medidas específicas para aliviar el impacto económico de esta crisis. Esto incluye incentivos para las
personas y empresas más afectadas, así como el fomento del emprendimiento y la inserción laboral 
como estrategias para la recuperación económica. Los mecanismos planteados buscan garantizar la
sostenibilidad de las economías locales y la estabilidad social en un contexto adverso.

Con base en estas consideraciones, la presente ordenanza se justifica por la necesidad de actuar con 
urgencia y eficiencia ante los efectos de la crisis energética. Tiene como establecer medidas de alivio 
financiero dirigidas a mitigar el impacto de esta situación en las personas naturales y jurídicas de la 
jurisdicción, asegurando así el acceso a beneficios municipales y fomenta el desarrollo económico local 
a través de políticas de incentivo a la inversión y generación de empleo.

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN CHAMBO

Considerando:

Que el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico;

Que el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, da prioridad a 
los derechos fundamentales de los sujetos de protección, que se encuentran normativamente 
garantizados, derechos que son exigibles y justiciables a través de las garantías jurisdiccionales 
reguladas en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y en normativa 
jurídica supletoria;

Que el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa 
tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los 
derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para 
garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades, lo que implica 
que los organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de la Constitución deben adecuar 
su actuar a esta disposición;

Que el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (…) 2. Las entidades que integran el
régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades creadas por la Constitución o la 
ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 
actividades económicas asumidas por el Estado; 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo 
de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos;

Que el Art. 238 de la norma fundamental ibídem dispone que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
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principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional;

Que el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establece que el régimen de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un sistema nacional de 
competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar 
los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo;

Que el art. 240 de la norma fundamental ibídem manda a que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales 
rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados 
ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales;

Que el Art. 270 de la norma fundamental ibídem establece que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de 
conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que el Art. 321 de la norma fundamental ibídem dispone que el Estado reconoce y garantiza el derecho a 
la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y 
que deberá cumplir su función social y ambiental;

Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: 
la Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; 
las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; 
los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos (…), y que, 
en caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, 
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de 
la norma jerárquica superior (…), considerándose, desde la jerarquía normativa, (…) el
principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los 
gobiernos autónomos descentralizados;

Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem, todas las personas, autoridades e instituciones están sujetas 
a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores 
públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la 
Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente;

Que, de conformidad con el Art. 427 ibídem, en caso de duda de una norma constitucional, ésta se interpretará 
en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos y que mejor respete la voluntad 
del constituyente;

Que el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán, entre otras, 
la competencias de planificar, de manera articulada, en el marco de la interculturalidad y el 
respeto a la diversidad, así como mantener la vialidad urbana, prestar servicios básicos, crear, modificar,
exonerar o suprimir, mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras, y 
regular el tránsito y el transporte terrestre dentro de sus circunscripciones cantonales;

Que el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de la facultad 
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normativa en las materias de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones, así como la regulación, 
mediante ordenanza, para la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor, estando el Concejo 
Municipal atribuido y facultado (…) para expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares;

Que el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con facultad privativa, proyectos 
de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las 
competencias correspondientes a su nivel de gobierno;

Que el Art. 172 de la norma de competencia de los Gobiernos Municipales ibídem dispone que los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos 
generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las 
finanzas públicas, siendo para el efecto el Código Orgánico de Planificación de las Finanzas 
Públicas (COPLAFIP), ingresos que se constituyen como tales como propios tras la gestión 
municipal;

Que, conforme el Art. 186 ibídem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden crear, modificar, exonerar o 
suprimir tasas, contribuciones especiales de mejoras generales o específicas;

Que el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem establece que el Estado
se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales, y que, por 
razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población, podrán constituirse regímenes
especiales, siendo éstos los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y
las circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales;

Que el Art. 491 de la norma ibídem, establece los siguientes impuestos para la financiación municipal: 
(a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El impuesto sobre la propiedad rural; (c) El impuesto 
de alcabalas; (d) El impuesto sobre los vehículos; (e) El impuesto de matrículas y patentes; (f) El 
impuesto a los espectáculos públicos; (g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios
urbanos y plusvalía de los mismos; (h) El impuesto al juego; e, (i) El impuesto del 1.5 por mil sobre 
los activos totales;

Que el impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado Impuestos, Sección 
Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD, por lo que el 100% de intereses, multas y 
recargos, serán aquellos derivados de los tributos por efecto del impuesto a los vehículos;

Que el Art. 2 del Código Tributario establece la supremacía de las normas tributarias sobre toda otra norma de 
leyes generales, no siendo aplicables por la administración ni los órganos jurisdiccionales las leyes 
y decretos que, de cualquiera manera, contravengan tal supremacía;

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de aplicación tributaria se regirá por 
los principios de legalidad, generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria;

Que, conforme el Art. 6 de la norma tributaria ibídem, los tributos, además de ser medios para recaudar 
ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica general (…);

Que el Art. 8 de la norma tributaria ibídem reconoce la facultad reglamentaria de las municipalidades, 
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conforme otras normas del ordenamiento jurídico;

Que el Art. 54 ibídem, establece que las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de 
ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma determinen, pudiendo los intereses y las multas,
que provienen de las obligaciones tributarias, condonarse por resolución de la máxima autoridad 
tributaria correspondiente en la cuantía y cumplidos los requisitos normados;

Que el Art. 65 ibídem, establece que, en el ámbito municipal, la dirección de la administración tributaria 
corresponderá, en su caso, al (…) Alcalde, quienes la ejercerán a través de las dependencias,
direcciones u órganos administrativos que la ley determine, disponiendo que a los propios órganos 
corresponderá la administración tributaria, cuando se trate de tributos no fiscales adicionales a los 
provinciales o municipales; de participación en estos tributos, o de aquellos cuya base de imposición 
sea la de los tributos principales o estos mismos, aunque su recaudación corresponda a otros 
organismos;

Que el Art. 68 ibídem, faculta a los gobiernos municipales a ejercer la determinación de la obligación 
tributaria;

Que, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador fue discutida y aprobada por la Asamblea Nacional y sancionada 
por el Presidente de la República, de conformidad con el artículo 137 de la Constitución de la 
República del Ecuador, siendo publicada en el Registro Oficial Suplemento N.º 699 el 9 de 
diciembre de 2024, con el propósito de implementar de medidas de alivio financiero, fomentar el
desarrollo económico y social, y garantizar el bienestar de los ciudadanos frente a situaciones 
económicas adversas.

Que la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el
Fortalecimiento Económico de las Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro Oficial V 
Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024, establece: Se remitirá el cien por ciento (100%) de los 
intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos cuya administración 
y recaudación corresponda a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como sus empresas 
amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Publicas, agencias instituciones y entidades adscritas, 
inclusive respecto del impuesto al rodaje siempre que los contribuyentes realicen el pago total o parcial 
de dichas obligaciones hasta el 30 de junio de 2025. / Si antes de la entrada en vigencia de esta 
Ley el contribuyente realizó pagos que sumados equivalgan al capital de la obligación, quedarán 
remitidos los intereses multas y recargos, restantes El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, 
será extensivo inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la
construcción de ingeniería civil, minas y forestal;

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo de extinguir 
las obligaciones;

Que los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos municipales a adoptar, por 
disposición administrativa, la modalidad para escoger cualquiera de los sistemas de
determinación previstos en el referido Código;

Que el control del tránsito y la seguridad vial es ejercido a través de la competencia exclusiva por las
autoridades municipales en sus respectivas circunscripciones territoriales, por las Unidades de 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, constituidas dentro de su propia 
institucionalidad, unidades que dependen operativa, orgánica, financiera y administrativamente de
los gobiernos municipales;
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conforme otras normas del ordenamiento jurídico;

Que el Art. 54 ibídem, establece que las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de 
ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma determinen, pudiendo los intereses y las multas,
que provienen de las obligaciones tributarias, condonarse por resolución de la máxima autoridad 
tributaria correspondiente en la cuantía y cumplidos los requisitos normados;

Que el Art. 65 ibídem, establece que, en el ámbito municipal, la dirección de la administración tributaria 
corresponderá, en su caso, al (…) Alcalde, quienes la ejercerán a través de las dependencias,
direcciones u órganos administrativos que la ley determine, disponiendo que a los propios órganos 
corresponderá la administración tributaria, cuando se trate de tributos no fiscales adicionales a los 
provinciales o municipales; de participación en estos tributos, o de aquellos cuya base de imposición 
sea la de los tributos principales o estos mismos, aunque su recaudación corresponda a otros 
organismos;

Que el Art. 68 ibídem, faculta a los gobiernos municipales a ejercer la determinación de la obligación 
tributaria;

Que, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador fue discutida y aprobada por la Asamblea Nacional y sancionada 
por el Presidente de la República, de conformidad con el artículo 137 de la Constitución de la 
República del Ecuador, siendo publicada en el Registro Oficial Suplemento N.º 699 el 9 de 
diciembre de 2024, con el propósito de implementar de medidas de alivio financiero, fomentar el
desarrollo económico y social, y garantizar el bienestar de los ciudadanos frente a situaciones 
económicas adversas.

Que la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el
Fortalecimiento Económico de las Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro Oficial V 
Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024, establece: Se remitirá el cien por ciento (100%) de los 
intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos cuya administración 
y recaudación corresponda a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como sus empresas 
amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Publicas, agencias instituciones y entidades adscritas, 
inclusive respecto del impuesto al rodaje siempre que los contribuyentes realicen el pago total o parcial 
de dichas obligaciones hasta el 30 de junio de 2025. / Si antes de la entrada en vigencia de esta 
Ley el contribuyente realizó pagos que sumados equivalgan al capital de la obligación, quedarán 
remitidos los intereses multas y recargos, restantes El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, 
será extensivo inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la
construcción de ingeniería civil, minas y forestal;

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo de extinguir 
las obligaciones;

Que los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos municipales a adoptar, por 
disposición administrativa, la modalidad para escoger cualquiera de los sistemas de
determinación previstos en el referido Código;

Que el control del tránsito y la seguridad vial es ejercido a través de la competencia exclusiva por las
autoridades municipales en sus respectivas circunscripciones territoriales, por las Unidades de 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, constituidas dentro de su propia 
institucionalidad, unidades que dependen operativa, orgánica, financiera y administrativamente de
los gobiernos municipales;

En ejercicio de las atribuciones y competencias constitucionales y las dispuestas a este Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal en los Arts. 53, 54, 55 literal i), 56, 57, 58, 59 y 60 del COOTAD, concordantes 
con los Arts. 68, 87 y 88 del Código Tributario, expide la siguiente:

ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO Y ENTIDADES ADSCRITAS.  

CAPÍTULO I
DE LAS GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del cien por ciento (100%) de 
intereses, multas y recargos derivados de tributos, cuya administración y recaudación corresponde al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chambo y entidades adscritas, incluido el impuesto al rodaje 
para la matriculación de vehículos.

Art. 2.- Ámbito.- Esta ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los tributos municipales 
en la jurisdicción cantonal, incluido del impuesto al rodaje para la matriculación de vehículos, cuya 
administración y recaudación le corresponda al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Chambo.

Art. 3.- Sujeto activo.- El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Chambo y sus entidades adscritas, cuya remisión llevará a efecto, a través de los órganos competentes 
del gobierno municipal, conforme disposiciones y reglas previstas en la Disposición Transitoria Octava 
de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones del 
Ecuador, publicada en el Registro Oficial V Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024.

Art. 4.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan su domicilio en el Cantón 
Chambo, y que realicen la matriculación vehicular en la administración del cantón.

Art. 5.- Tributo.- Es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes nacionales o 
descentralizados, como consecuencia de la realización del hecho imponible previsto en la ley y en la Ordenanza 
respectiva, con el objetivo de satisfacer necesidades públicas, y, además de ser medio para recaudar ingresos 
públicos, el tributo sirve como instrumento de política económica, estímulo de inversión, reinversión y ahorro,
destinados para el desarrollo territorial, atendiendo a la estabilidad y el progreso social. Los tributos son: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales.

Art. 6.- Principios.- Los principios generales que orientan esta ordenanza son: protección, prevención, 
coordinación, participación ciudadana, solidaridad, coordinación, corresponsabilidad, complementariedad, 
subsidiariedad, sustentabilidad del desarrollo.

CAPÍTULO II

DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS

Art. 7.- Competencia.-  La expedición de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador otorga a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales la facultad de conceder la remisión del cien por ciento (100%) de intereses, 



Edición Especial Nº 149 - Registro Oficial

8 

Lunes 5 de mayo de 2025

multas, recargos, costas y demás accesorios derivados de los tributos cuya administración y recaudación sean 
de su competencia o de sus Empresas Públicas y entidades adscritas; así como, la remisión del impuesto al
rodaje, será extensiva inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la
construcción de ingeniería civil, minas y forestal.

Art. 8.- Remisión.- Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de la Ley Orgánica 
para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, en la cuantía y 
con los requisitos que en la misma se determinen, y conforme la presente ordenanza.

Art. 9.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados.- Se condonan a todos los sujetos 
pasivos de la jurisdicción cantonal, la remisión del 100% de intereses, multas y recargos, derivados 
de los tributos, inclusive, de conformidad a las condiciones que a continuación se detallan.

Art. 10.- De la totalidad del pago de la obligación u obligaciones tributarias vencidas.- Los contribuyentes 
que paguen la totalidad de la obligación u obligaciones tributarias vencidas a la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador esto es el 9 de diciembre de 2024, o aquellos contribuyentes que hayan sido 
notificados con una comunicación de diferencias o actas borrador hasta la fecha de entrada en vigencia de la 
indicada ley, gozarán de la remisión del cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados 
de los tributos, cuya administración y recaudación le corresponde al Gobierno Municipal.

Art. 11.- Pago de la obligación. - Los contribuyentes deberán realizar el pago hasta el 30 de junio de 
2025.

Art. 12.- Pagos previos. - Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la entrada en vigencia de 
la presente ley (09 de diciembre de 2024), se aplicarán las siguientes reglas:

1) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las
obligaciones, quedarán remitidas; y,

2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las obligaciones,
el contribuyente podrá cancelar la diferencia total con remisión, dentro del plazo establecido en la
Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en
el Ecuador, y en esta ordenanza, esto es hasta el 30 de junio de 2025.

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral o de la facultad 
de transigir.- Los contribuyentes, que tengan procesos pendientes en sede administrativa, judicial, 
constitucional, arbitral nacional y/o internacional o de la facultad de transigir, deberán presentar los
desistimientos correspondientes, de lo contrario, al momento de la emisión de la resolución, sentencia o 
acuerdo, según corresponda, los pagos que se hubiesen efectuado serán imputados de conformidad con el 
Art. 47 del Código Tributario. De la misma manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de los recursos 
que hubiere presentado, cuando verifique el pago de la totalidad del capital.

Art. 14.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o extraordinarios 
en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes nacionales o extranjeros.- Los
contribuyentes no podrán presentar acciones o recursos, ordinarios o extraordinarios, en sede 
administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes nacionales o extranjeros, en contra de los actos 
o decisiones relacionados a las obligaciones tributarias abordadas por el objeto de la remisión de la
presente ordenanza. Cualquier incumplimiento de esta disposición, dejará sin efecto la remisión concedida. 
Ningún valor pagado será susceptible de devolución.
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multas, recargos, costas y demás accesorios derivados de los tributos cuya administración y recaudación sean 
de su competencia o de sus Empresas Públicas y entidades adscritas; así como, la remisión del impuesto al
rodaje, será extensiva inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la
construcción de ingeniería civil, minas y forestal.

Art. 8.- Remisión.- Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de la Ley Orgánica 
para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, en la cuantía y 
con los requisitos que en la misma se determinen, y conforme la presente ordenanza.

Art. 9.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados.- Se condonan a todos los sujetos 
pasivos de la jurisdicción cantonal, la remisión del 100% de intereses, multas y recargos, derivados 
de los tributos, inclusive, de conformidad a las condiciones que a continuación se detallan.

Art. 10.- De la totalidad del pago de la obligación u obligaciones tributarias vencidas.- Los contribuyentes 
que paguen la totalidad de la obligación u obligaciones tributarias vencidas a la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador esto es el 9 de diciembre de 2024, o aquellos contribuyentes que hayan sido 
notificados con una comunicación de diferencias o actas borrador hasta la fecha de entrada en vigencia de la 
indicada ley, gozarán de la remisión del cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados 
de los tributos, cuya administración y recaudación le corresponde al Gobierno Municipal.

Art. 11.- Pago de la obligación. - Los contribuyentes deberán realizar el pago hasta el 30 de junio de 
2025.

Art. 12.- Pagos previos. - Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la entrada en vigencia de 
la presente ley (09 de diciembre de 2024), se aplicarán las siguientes reglas:

1) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las
obligaciones, quedarán remitidas; y,

2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las obligaciones,
el contribuyente podrá cancelar la diferencia total con remisión, dentro del plazo establecido en la
Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en
el Ecuador, y en esta ordenanza, esto es hasta el 30 de junio de 2025.

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral o de la facultad 
de transigir.- Los contribuyentes, que tengan procesos pendientes en sede administrativa, judicial, 
constitucional, arbitral nacional y/o internacional o de la facultad de transigir, deberán presentar los
desistimientos correspondientes, de lo contrario, al momento de la emisión de la resolución, sentencia o 
acuerdo, según corresponda, los pagos que se hubiesen efectuado serán imputados de conformidad con el 
Art. 47 del Código Tributario. De la misma manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de los recursos 
que hubiere presentado, cuando verifique el pago de la totalidad del capital.

Art. 14.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o extraordinarios 
en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes nacionales o extranjeros.- Los
contribuyentes no podrán presentar acciones o recursos, ordinarios o extraordinarios, en sede 
administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes nacionales o extranjeros, en contra de los actos 
o decisiones relacionados a las obligaciones tributarias abordadas por el objeto de la remisión de la
presente ordenanza. Cualquier incumplimiento de esta disposición, dejará sin efecto la remisión concedida. 
Ningún valor pagado será susceptible de devolución.

Art. 15.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión.- El pago realizado por los sujetos 
pasivos, en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza, extingue las obligaciones 
adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago indebido sobre dichas obligaciones, 
ni iniciar acciones o recursos en procesos administrativos, judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros.

Art. 16.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión.- Los/las administrados/as, 
quienes no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los tributos que la ley o la ordenanza respectiva 
exija que la declaración sea realizada por los sujetos pasivos, podrán acogerse a la presente remisión, 
siempre que efectúen las respectivas declaraciones y cumplan con las condiciones previstas en la presente 
ordenanza.

CAPÍTULO III

IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS (IMPUESTO AL RODAJE)

Art. 17.- Base imponible. - La base imponible de este impuesto es el avalúo de los vehículos que consten 
registrados en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y en los organismos de tránsito correspondientes.

Art. 18.- Del impuesto al rodaje. - El impuesto al rodaje se encuentra inmerso en el impuesto a los vehículos, 
por lo que el cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos, serán los derivados de los tributos 
por efecto de dicho impuesto.

El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva inclusive para los equipos camioneros 
y de maquinaria pesada utilizados para la construcción de ingeniería civil, minas y forestal.

Art. 19.- De la remisión para la matriculación de vehículos.- Para que proceda la remisión de los 
intereses, multas y recargos, derivados de la matriculación de vehículos, se regirá por las reglas prescritas en
la presente ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - La Dirección Financiera, a través de la Tesorería municipal, en coordinación con la Jefatura de 
Sistemas y las áreas administrativas correspondientes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Chambo o de sus entidades adscritas, se encargará de la aplicación, ejecución e implementación 
de la presente ordenanza, para lo cual considerará los plazos establecidos en esta norma y en la Ley 
Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador. 

SEGUNDA. - En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Constitución 
de la República, el Código Orgánico Tributario, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de 
las Generaciones en el Ecuador, y la Ordenanza que norma la competencia para la planificación, control 
y regulación del tránsito, el transporte y la seguridad vial.

TERCERA. - Vigencia de la Ordenanza. - La presente ordenanza se mantendrá vigente hasta el 30 de 
junio de 2025, período durante el cual se remitirá el cien por ciento (100%) de los intereses, multas, 
recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos cuya administración y recaudación 
corresponden a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus empresas amparadas en la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas, incluido el impuesto al rodaje.

CUARTA. - Difusión masiva de la Ordenanza. – La Unidad de Comunicación. -  se encargará de la
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promoción y difusión, a través de los diferentes medios de comunicación colectiva, redes sociales, 
organización de talleres, o cualquier otra forma de socialización, del contenido y beneficios que la 
presente Ordenanza brinda a las/los ciudadanos/as. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La presente ordenanza entrara en vigencia a partir de la suscripción y la constancia de 
envió para su publicación en el Registro Oficial, asumiendo que la Ley Orgánica para el Alivio
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, está ya fue discutida 
y aprobada por la Asamblea Nacional y sancionada por el Presidente de la República, de 
conformidad con el artículo 137 de la Constitución de la República del Ecuador, siendo publicada 
en el Registro Oficial V Suplemento N.º 699 el 9 de diciembre de 2024; y al verificar que esta ley 
jerárquicamente superior a cumplido con su publicación en el Registro Oficial, su ejecución deberá 
ser inmediata.

SEGUNDA.- Al tratarse de una ordenanza tributaria temporal que tiene una durabilidad de 150 días, 
es pertinente ejecutarla de manera urgente e inmediata. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Publíquese la presente ordenanza en la gaceta oficial, en el dominio web de la institución, 
y en el Registro Oficial.

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Chambo, a los 7 días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 

Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés. 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHAMBO 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco. 
SECRETARIO DE CONCEJO DEL 
GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El infrascrito secretario de Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chambo, certifica que la “ORDENANZA 
QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO Y 
ENTIDADES ADSCRITAS”, fue analizada, discutida y aprobada por el Pleno del 
Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chambo, en 
Sesión Ordinaria No. 004-CC-GADMCH-2025, realizada el 6 de febrero del 2025, 
aprobado por mayoría con 5 votos a favor en primer debate mediante RESOLUCIÓN No. 

Firmado electrónicamente por: 

LUIS BERNARDO 
ESCOBAR GARCES

Firmado electrónicamente por: 

VICTOR ALFONSO 
REINO PILCO
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promoción y difusión, a través de los diferentes medios de comunicación colectiva, redes sociales, 
organización de talleres, o cualquier otra forma de socialización, del contenido y beneficios que la 
presente Ordenanza brinda a las/los ciudadanos/as. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La presente ordenanza entrara en vigencia a partir de la suscripción y la constancia de 
envió para su publicación en el Registro Oficial, asumiendo que la Ley Orgánica para el Alivio
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, está ya fue discutida 
y aprobada por la Asamblea Nacional y sancionada por el Presidente de la República, de 
conformidad con el artículo 137 de la Constitución de la República del Ecuador, siendo publicada 
en el Registro Oficial V Suplemento N.º 699 el 9 de diciembre de 2024; y al verificar que esta ley 
jerárquicamente superior a cumplido con su publicación en el Registro Oficial, su ejecución deberá 
ser inmediata.

SEGUNDA.- Al tratarse de una ordenanza tributaria temporal que tiene una durabilidad de 150 días, 
es pertinente ejecutarla de manera urgente e inmediata. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Publíquese la presente ordenanza en la gaceta oficial, en el dominio web de la institución, 
y en el Registro Oficial.

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Chambo, a los 7 días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 

Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés. 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHAMBO 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco. 
SECRETARIO DE CONCEJO DEL 
GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El infrascrito secretario de Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chambo, certifica que la “ORDENANZA 
QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO Y 
ENTIDADES ADSCRITAS”, fue analizada, discutida y aprobada por el Pleno del 
Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chambo, en 
Sesión Ordinaria No. 004-CC-GADMCH-2025, realizada el 6 de febrero del 2025, 
aprobado por mayoría con 5 votos a favor en primer debate mediante RESOLUCIÓN No. 
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004.5-CC-GADMCH-2025; y, en Sesión extraordinaria No. 002-CC-GADMCH-2025, 
realizada el 6 de febrero del 2025, aprobado por mayoría con 5 votos en segundo y 
definitivo debate mediante Resolución No. 002.2-CC-GADMCH-2025. LO 
CERTIFICO. 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco 
SECRETARIO DE CONCEJO DEL 
GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

SECRETARÍA DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DE CHAMBO. - Una vez 
que la “ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS 
MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO Y ENTIDADES ADSCRITAS” ha sido 
conocida y aprobada por el Concejo del GAD Municipal de Chambo en las fechas 
señaladas; y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 322, inciso tercero y Articulo 
324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
remítase al señor Alcalde del Cantón, en tres ejemplares, a efecto de su sanción legal. - 
CÚMPLASE. –

Chambo, 7 de febrero de 2025. 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco 
SECRETARIO DE CONCEJO DEL 
GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHAMBO. - Una vez que el Concejo del GAD Municipal de Chambo 
ha conocido, discutido y aprobado la “ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 
TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO Y ENTIDADES ADSCRITAS”,
SANCIONO Y DISPONGO su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 322, inciso tercero y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, a efecto de su vigencia y aplicación legal. - 
EJECÚTESE. - NOTIFÍQUESE.  

Chambo, 7 de febrero de 2025. 

Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO 

CERTIFICACIÓN. - El infrascrito Secretario de Concejo del GAD Municipal de 
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Chambo, CERTIFICA QUE: el Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chambo, proveyó y firmó la 
ordenanza que antecede, en la fecha señalada.  LO CERTIFICO: 

Chambo, 7 de febrero de 2025. 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco 
SECRETARIO DE CONCEJO DEL 
GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 
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Chambo, CERTIFICA QUE: el Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chambo, proveyó y firmó la 
ordenanza que antecede, en la fecha señalada.  LO CERTIFICO: 

Chambo, 7 de febrero de 2025. 

Abg. Víctor Alfonso Reino Pilco 
SECRETARIO DE CONCEJO DEL 
GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 
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ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE GONZANAMÁ Y ENTIDADES ADSCRITAS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Dentro del Estado Constitucional de derechos y justicia establecido en el artículo 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador (CRE), los numerales 13, 15 y 26 del Artículo 66 de 
la CRE reconocen y garantizan a las personas derechos relacionados con el desarrollo 
personal y colectivo, así como con actividades económicas, según principios de solidaridad, 
responsabilidad social y ambiental. Además, conforme a lo previsto en el artículo 321 de la 
misma Constitución, se garantiza el derecho a la propiedad, según la proyección social y las 
políticas públicas relacionadas con la prestación de los servicios públicos. 

En este contexto normativo, considerando la afectación al sector productivo por los cortes de 
energía, el presidente constitucional, de conformidad con las facultades que le otorga la 
Constitución, presentó el proyecto de Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador. Esta iniciativa busca 
mitigar los impactos negativos de los problemas energéticos en el sector productivo y 
fortalecer la economía del país mediante medidas que promuevan el alivio financiero y el 
crecimiento económico sostenible. 

El referido proyecto de ley fue sometido al tratamiento de rigor que establece la normativa, 
resultando en la discusión y aprobación por la Asamblea Nacional y la sanción 
correspondiente del Ejecutivo, de conformidad con el artículo 137 de la Constitución de la 
República del Ecuador. Fue publicado en el Registro Oficial Suplemento N.º 699 el 9 de 
diciembre de 2024, con el propósito de implementar medidas de alivio financiero, fomentar 
el desarrollo económico y social, y garantizar el bienestar de los ciudadanos frente a 
situaciones económicas adversas. 

De la misma forma, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico 
de las Generaciones en el Ecuador ofrece un marco normativo que permite a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales implementar medidas específicas en su 
jurisdicción para aliviar el impacto económico de esta crisis. Esto incluye incentivos para las 
personas y empresas más afectadas. Los mecanismos planteados buscan garantizar la 
sostenibilidad de las economías locales y la estabilidad social en un contexto adverso. 

Por su parte, los gobiernos cantonales descentralizados, al ser autónomos conforme al Art. 
238 de la CRE y por las garantías legales reconocidas en los Arts. 5 y 6 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), disfrutan de 
autonomía política, administrativa y financiera. Los Concejos Cantonales tienen facultades 
legislativas vinculadas a sus competencias en el ámbito de su jurisdicción territorial, tal y como
establece el Art. 240 de la CRE, además de las facultades ejecutivas que todo gobierno 
autónomo descentralizado ejerce, conforme a los Arts. 7, 10 y 28 del COOTAD. 

En este marco normativo, y atendiendo la Disposición Transitoria Octava de la Ley 
Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones 
en el Ecuador, que establece: “Se remitirá el cien por ciento (100%) de los intereses, multas, 
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recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos cuya administración y 
recaudación correspondan a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como sus 
empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas (...)”, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD), de acuerdo con el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), poseen la facultad de regular mediante 
ordenanzas una temática de relevancia para la economía local. 

Con base en estas consideraciones, la presente ordenanza surge y se justifica por la 
necesidad de actuar con urgencia y eficiencia ante los efectos de la crisis energética. Tiene 
como objetivo establecer medidas de alivio financiero dirigidas a mitigar el impacto de esta 
situación en las personas naturales y jurídicas de la jurisdicción, asegurando así el acceso a 
beneficios municipales y fomentando el desarrollo económico local a través de políticas de 
incentivo a la reactivación economica.  

El CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE GONZANAMÁ  

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el Ecuador 
es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico;

Que, el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera 
descentralizada, da prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos de protección, 
que se encuentran normativamente garantizados, derechos que son exigibles y 
justiciables a través de las garantías jurisdiccionales reguladas en la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y en normativa jurídica supletoria; 

Que, el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad 
normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás 
normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 
internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o 
de las comunidades, pueblos y nacionalidades, lo que implica que los organismos del 
sector público comprendidos en el Art. 225 de la Constitución deben adecuar su actuar a 
esta disposición; 

Que, el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (…) 2. Las entidades 
que integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades 
creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la 
prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por 
el Estado; 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 
autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos;  

Que, el Art. 238 de la norma fundamental ibídem dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 
del territorio nacional; 

Que, el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establece que el régimen de gobiernos 
autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un 
sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las 
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recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos cuya administración y 
recaudación correspondan a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como sus 
empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas (...)”, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD), de acuerdo con el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), poseen la facultad de regular mediante 
ordenanzas una temática de relevancia para la economía local. 

Con base en estas consideraciones, la presente ordenanza surge y se justifica por la 
necesidad de actuar con urgencia y eficiencia ante los efectos de la crisis energética. Tiene 
como objetivo establecer medidas de alivio financiero dirigidas a mitigar el impacto de esta 
situación en las personas naturales y jurídicas de la jurisdicción, asegurando así el acceso a 
beneficios municipales y fomentando el desarrollo económico local a través de políticas de 
incentivo a la reactivación economica.  

El CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE GONZANAMÁ  

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el Ecuador 
es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico;

Que, el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera 
descentralizada, da prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos de protección, 
que se encuentran normativamente garantizados, derechos que son exigibles y 
justiciables a través de las garantías jurisdiccionales reguladas en la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y en normativa jurídica supletoria; 

Que, el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad 
normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás 
normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 
internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o 
de las comunidades, pueblos y nacionalidades, lo que implica que los organismos del 
sector público comprendidos en el Art. 225 de la Constitución deben adecuar su actuar a 
esta disposición; 

Que, el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (…) 2. Las entidades 
que integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades 
creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la 
prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por 
el Estado; 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 
autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos;  

Que, el Art. 238 de la norma fundamental ibídem dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 
del territorio nacional; 

Que, el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establece que el régimen de gobiernos 
autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un 
sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las 

políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de 
desarrollo;

Que, el art. 240 de la norma fundamental ibídem manda a que los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las 
juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales;  

Que, el Art. 270 de la norma fundamental ibídem establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas 
del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 

Que, el Art. 321 de la norma fundamental ibídem dispone que el Estado reconoce y garantiza 
el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental; 

Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación de las normas 
será el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes 
orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los 
decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 
actos y decisiones de los poderes públicos (…), y que, en caso de conflicto entre normas 
de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación 
de la norma jerárquica superior (…), considerándose, desde la jerarquía normativa, (…)
el principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias 
exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados;

Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem, todas las personas, autoridades e instituciones 
están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y 
servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y 
las previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que 
sean más favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las 
invoquen expresamente; 

Que, de conformidad con el Art. 427 ibídem, en caso de duda de una norma constitucional, 
ésta se interpretará en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos 
y que mejor respete la voluntad del constituyente;  

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán, entre otras, la competencias de planificar, de manera articulada, en 
el marco de la interculturalidad y el respeto a la diversidad, así como mantener la vialidad 
urbana, prestar servicios básicos, crear, modificar, exonerar o suprimir, mediante 
ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras, y regular el tránsito y 
el transporte terrestre dentro de sus circunscripciones cantonales;  

Que, el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones, 
así como la regulación, mediante ordenanza, para la aplicación de tributos previstos en 
la ley a su favor, estando el Concejo Municipal atribuido y facultado (…) para expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
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descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 
derechos particulares; 

Que, el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con facultad privativa, 
proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman 
tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno;

Que, el Art. 172 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem dispone 
que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y municipal son 
beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta 
a la definición de la ley que regule las finanzas públicas, siendo para el efecto el Código 
Orgánico de Planificación de las Finanzas Públicas (COPLAFIP), ingresos que se 
constituyen como tales como propios tras la gestión municipal;  

Que, conforme el Art. 186 ibídem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden crear, 
modificar, exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas;  

Que, el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem establece 
que el Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias 
rurales, y que, por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población, 
podrán constituirse regímenes especiales, siendo éstos los distritos metropolitanos 
autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y 
pluriculturales;  

Que, el Art. 491 de la norma ibídem, establece los siguientes impuestos para la financiación 
municipal: (a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El impuesto sobre la propiedad 
rural;  (c) El impuesto de alcabalas; (d) El impuesto sobre los vehículos; (e) El impuesto 
de matrículas y patentes; (f) El impuesto a los espectáculos públicos; (g) El impuesto a 
las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; (h) El 
impuesto al juego; e, (i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales; 

Que, el impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado Impuestos, 
Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD, por lo que el 100% de 
intereses, multas y recargos, serán aquellos derivados de los tributos por efecto del 
impuesto a los vehículos;  

Que, el Art. 2 del Código Tributario establece la supremacía de las normas tributarias sobre 
toda otra norma de leyes generales, no siendo aplicables por la administración ni los 
órganos jurisdiccionales las leyes y decretos que, de cualquiera manera, contravengan 
tal supremacía;  

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de aplicación tributaria se 
regirá por los principios de legalidad, generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria;

Que, conforme el Art. 6 de la norma tributaria ibídem, los tributos, además de ser medios para 
recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica general 
(…); 

Que, el Art. 8 de la norma tributaria ibídem reconoce la facultad reglamentaria de las 
municipalidades, conforme otras normas del ordenamiento jurídico;  

Que, el Art. 54 ibídem, establece que las deudas tributarias sólo podrán condonarse o 
remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma determinen, 
pudiendo los intereses y las multas, que provienen de las obligaciones tributarias, 
condonarse por resolución de la máxima autoridad tributaria correspondiente en la 
cuantía y cumplidos los requisitos normados;  
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descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 
derechos particulares; 

Que, el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con facultad privativa, 
proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman 
tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno;

Que, el Art. 172 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem dispone 
que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y municipal son 
beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta 
a la definición de la ley que regule las finanzas públicas, siendo para el efecto el Código 
Orgánico de Planificación de las Finanzas Públicas (COPLAFIP), ingresos que se 
constituyen como tales como propios tras la gestión municipal;  

Que, conforme el Art. 186 ibídem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden crear, 
modificar, exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas;  

Que, el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem establece 
que el Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias 
rurales, y que, por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población, 
podrán constituirse regímenes especiales, siendo éstos los distritos metropolitanos 
autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y 
pluriculturales;  

Que, el Art. 491 de la norma ibídem, establece los siguientes impuestos para la financiación 
municipal: (a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El impuesto sobre la propiedad 
rural;  (c) El impuesto de alcabalas; (d) El impuesto sobre los vehículos; (e) El impuesto 
de matrículas y patentes; (f) El impuesto a los espectáculos públicos; (g) El impuesto a 
las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; (h) El 
impuesto al juego; e, (i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales; 

Que, el impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado Impuestos, 
Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD, por lo que el 100% de 
intereses, multas y recargos, serán aquellos derivados de los tributos por efecto del 
impuesto a los vehículos;  

Que, el Art. 2 del Código Tributario establece la supremacía de las normas tributarias sobre 
toda otra norma de leyes generales, no siendo aplicables por la administración ni los 
órganos jurisdiccionales las leyes y decretos que, de cualquiera manera, contravengan 
tal supremacía;  

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de aplicación tributaria se 
regirá por los principios de legalidad, generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria;

Que, conforme el Art. 6 de la norma tributaria ibídem, los tributos, además de ser medios para 
recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica general 
(…); 

Que, el Art. 8 de la norma tributaria ibídem reconoce la facultad reglamentaria de las 
municipalidades, conforme otras normas del ordenamiento jurídico;  

Que, el Art. 54 ibídem, establece que las deudas tributarias sólo podrán condonarse o 
remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma determinen, 
pudiendo los intereses y las multas, que provienen de las obligaciones tributarias, 
condonarse por resolución de la máxima autoridad tributaria correspondiente en la 
cuantía y cumplidos los requisitos normados;  

Que, el Art. 65 ibídem, establece que, en el ámbito municipal, la dirección de la administración 
tributaria corresponderá, en su caso, al (…) Alcalde, quienes la ejercerán a través de las 
dependencias, direcciones u órganos administrativos que la ley determine, disponiendo 
que a los propios órganos corresponderá la administración tributaria, cuando se trate de 
tributos no fiscales adicionales a los provinciales o municipales; de participación en estos 
tributos, o de aquellos cuya base de imposición sea la de los tributos principales o estos 
mismos, aunque su recaudación corresponda a otros organismos;

Que, el Art. 68 ibídem, faculta a los gobiernos municipales a ejercer la determinación de la 
obligación tributaria;  

Que, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador fue discutida y aprobada por la Asamblea Nacional y 
sancionada por el Presidente de la República, de conformidad con el artículo 137 de la 
Constitución de la República del Ecuador, siendo publicada en el Registro Oficial 
Suplemento N.º 699 el 9 de diciembre de 2024, con el propósito de implementar de 
medidas de alivio financiero, fomentar el desarrollo económico y social, y garantizar el 
bienestar de los ciudadanos frente a situaciones económicas adversas. 

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero  y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro 
Oficial  V Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024, establece:  Se remitirá el cien 
por ciento (100%) de los intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios 
derivados de los tributos cuya administración y recaudación corresponda a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de 
Empresas Publicas, agencias instituciones y entidades adscritas, inclusive respecto del 
impuesto al rodaje siempre que los contribuyentes realicen el pago total o parcial de 
dichas obligaciones hasta el 30 de junio de 2025. / Si antes de la entrada en vigencia de 
esta Ley el contribuyente realizó pagos que sumados equivalgan al capital de la 
obligación, quedarán remitidos los intereses multas y recargos, restantes El beneficio de 
la remisión del impuesto al rodaje, será extensivo inclusive para los equipos camioneros 
y de maquinaria pesada utilizados para la construcción de ingeniería civil, minas y 
forestal; 

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo de 
extinguir las obligaciones; 

Que los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos municipales a 
adoptar, por disposición administrativa, la modalidad para escoger cualquiera de los 
sistemas de determinación previstos en el referido Código;  

Que el control del tránsito y la seguridad vial es ejercido a través de la competencia exclusiva 
por las autoridades municipales en sus respectivas circunscripciones territoriales, por las 
Unidades de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, constituidas 
dentro de su propia institucionalidad, unidades que dependen operativa, orgánica, 
financiera y administrativamente de los gobiernos municipales; 

En ejercicio de las atribuciones y competencias constitucionales y las dispuestas a este 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal en los Arts. 53, 54, 55 literal i), 56, 57, 58, 59 
y 60 del COOTAD, concordantes con los Arts. 68, 87 y 88 del Código Tributario, expide la 
siguiente: 
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ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE GONZANAMÁ Y ENTIDADES ADSCRITAS 

CAPÍTULO I 
DE LAS GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del cien por 
ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de tributos, cuya administración y 
recaudación corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gonzanamá 
y entidades adscritas, incluido el impuesto al rodaje para la matriculación de vehículos. 
Art. 2.- Ámbito. - La presente ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los 
tributos municipales en la jurisdicción cantonal, incluido el impuesto al rodaje para la 
matriculación de vehículos, cuya administración y recaudación le corresponda al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Gonzanamá. 
Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Gonzanamá y entidades adscritas, cuya remisión la llevará a efecto, a través de los 
órganos competentes del gobierno municipal, conforme disposiciones y reglas previstas en 
la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro Oficial V Suplemento 699, del 09 de 
diciembre de 2024.  
Art. 4.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan su domicilio 
en el Cantón Gonzanamá, y que realicen la matriculación vehicular en la administración del 
cantón. 
Art. 5.- Tributo. - Es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes 
nacionales o descentralizados, como consecuencia de la realización del hecho imponible 
previsto en la ley y en la Ordenanza respectiva, con el objetivo de satisfacer necesidades 
públicas, y, además de ser medio para recaudar ingresos públicos, el tributo sirve como 
instrumento de política económica, estímulo de inversión, reinversión y ahorro, destinados 
para el desarrollo territorial, atendiendo a la estabilidad y el progreso social.  Los tributos son: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales.  
Art. 6.- Principios. - Los principios generales que orientan esta ordenanza son: protección, 
prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad, coordinación, 
corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, sustentabilidad del desarrollo. 

CAPÍTULO II 
DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 

LOS TRIBUTOS 

Art. 7.- Competencia.- La expedición de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador otorga a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales la facultad de conceder la remisión del cien por 
ciento (100%) de intereses, multas, recargos, costas y demás accesorios derivados de los 
tributos cuya administración y recaudación sean de su competencia o de sus Empresas 
Públicas y entidades adscritas; así como, la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva 
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ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
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y entidades adscritas, incluido el impuesto al rodaje para la matriculación de vehículos. 
Art. 2.- Ámbito. - La presente ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los 
tributos municipales en la jurisdicción cantonal, incluido el impuesto al rodaje para la 
matriculación de vehículos, cuya administración y recaudación le corresponda al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Gonzanamá. 
Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Gonzanamá y entidades adscritas, cuya remisión la llevará a efecto, a través de los 
órganos competentes del gobierno municipal, conforme disposiciones y reglas previstas en 
la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro Oficial V Suplemento 699, del 09 de 
diciembre de 2024.  
Art. 4.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan su domicilio 
en el Cantón Gonzanamá, y que realicen la matriculación vehicular en la administración del 
cantón. 
Art. 5.- Tributo. - Es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes 
nacionales o descentralizados, como consecuencia de la realización del hecho imponible 
previsto en la ley y en la Ordenanza respectiva, con el objetivo de satisfacer necesidades 
públicas, y, además de ser medio para recaudar ingresos públicos, el tributo sirve como 
instrumento de política económica, estímulo de inversión, reinversión y ahorro, destinados 
para el desarrollo territorial, atendiendo a la estabilidad y el progreso social.  Los tributos son: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales.  
Art. 6.- Principios. - Los principios generales que orientan esta ordenanza son: protección, 
prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad, coordinación, 
corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, sustentabilidad del desarrollo. 

CAPÍTULO II 
DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 

LOS TRIBUTOS 

Art. 7.- Competencia.- La expedición de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador otorga a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales la facultad de conceder la remisión del cien por 
ciento (100%) de intereses, multas, recargos, costas y demás accesorios derivados de los 
tributos cuya administración y recaudación sean de su competencia o de sus Empresas 
Públicas y entidades adscritas; así como, la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva 

inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la construcción 
de ingeniería civil, minas y forestal.
Art. 8.- Remisión. - Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de 
la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones 
en el Ecuador, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determinen, y conforme 
la presente ordenanza.
Art. 9.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados. - Se condonan a 
todos los sujetos pasivos de la jurisdicción cantonal, la remisión del 100% de intereses, multas 
y recargos, derivados de los tributos, inclusive, de conformidad a las condiciones que a 
continuación se detallan. 
Art. 10.- De la totalidad del pago de la obligación u obligaciones tributarias vencidas.- 
Los contribuyentes que paguen la totalidad de la obligación u obligaciones tributarias 
vencidas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador esto es el 9 de diciembre de 
2024, o aquellos contribuyentes que hayan sido notificados con una comunicación de 
diferencias o actas borrador hasta la fecha de entrada en vigencia de la indicada ley, gozarán 
de la remisión del cien por ciento (100%)  de intereses, multas y recargos derivados de los 
tributos, cuya administración y recaudación le corresponde al Gobierno Municipal.
Art. 11.- Pago de la obligación. - Los contribuyentes deberán realizar el pago en un plazo 
máximo de 150 días contados a partir de la publicación de la ley, 30 de junio de 2025. 
Art. 12.- Pagos previos. - Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la entrada 
en vigencia de la presente ley (09 de diciembre de 2024), se aplicarán las siguientes reglas: 

1) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las
obligaciones, quedarán remitidas; y,

2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de
las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia total con remisión,
dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, y en esta ordenanza,
esto es hasta el 30 de junio de 2025.

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral o 
de la facultad de transigir.- Los contribuyentes, que tengan procesos pendientes en sede 
administrativa, judicial, constitucional, arbitral nacional y/o internacional o de la facultad de 
transigir, deberán presentar los desistimientos correspondientes, de lo contrario, al momento 
de la emisión de la resolución, sentencia o acuerdo, según corresponda, los pagos que se 
hubiesen efectuado serán imputados de conformidad con el Art. 47 del Código Tributario. De 
la misma manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de los recursos que hubiere 
presentado, cuando verifique el pago de la totalidad del capital. 
Art. 14.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o 
extraordinarios en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes 
nacionales o extranjeros.- Los contribuyentes no podrán presentar acciones o recursos, 
ordinarios o extraordinarios, en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes 
nacionales o extranjeros, en contra de los actos o decisiones relacionados a las obligaciones 
tributarias abordadas por el objeto de la remisión de la presente ordenanza. Cualquier 
incumplimiento de esta disposición, dejará sin efecto la remisión concedida. Ningún valor 
pagado será susceptible de devolución. 
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Art. 15.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión. - El pago realizado por 
los sujetos pasivos, en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza, extingue las 
obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago indebido 
sobre dichas obligaciones, ni iniciar acciones o recursos en procesos administrativos, 
judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros.
Art. 16.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión. – Los/las 
administrados/as, quienes no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los tributos 
que la ley o la ordenanza respectiva exija que la declaración sea realizada por los sujetos 
pasivos, podrán acogerse a la presente remisión, siempre que efectúen las respectivas 
declaraciones y cumplan con las condiciones previstas en la presente ordenanza.  

CAPÍTULO III 
PROCESOS DE EJECUCIÓN COACTIVA Y JUDICIALES PARA EL COBRO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Art. 17.- Archivo de procesos por acogimiento a la remisión.- En los casos en los que el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gonzanamá y/o entidades adscritas, ya 
hayan iniciado procesos de ejecución coactiva para el cobro de obligaciones tributarias en
contra de un contribuyente que se acojan a la remisión, dichas entidades procederán, de 
oficio y cumpliendo el procedimiento correspondiente, al archivo del juicio de coactiva. 
Art. 18.- Notificación de cumplimiento a la autoridad judicial. Para los casos de procesos 
judiciales ya iniciados, las entidades mencionadas en el Artículo 17 notificarán a la autoridad 
judicial el cumplimiento de la obligación tributaria que motivó la acción y solicitarán su archivo. 

CAPÍTULO IV 
IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS (IMPUESTO AL RODAJE) 

Art. 19.- Base imponible. - La base imponible de este impuesto es el avalúo de los vehículos 
que consten registrados en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y en los organismos de 
tránsito correspondientes. 
Art. 20.- Del impuesto al rodaje. - El impuesto al rodaje se encuentra inmerso en el impuesto 
a los vehículos, por lo que el cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos, serán 
los derivados de los tributos por efecto de dicho impuesto. 
El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva inclusive para los equipos 
camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la construcción de ingeniería civil, minas 
y forestal. 
Art. 21.- De la remisión para la matriculación de vehículos. – Para que proceda la remisión 
de los intereses, multas y recargos, derivados de la matriculación de vehículos, se regirá por 
las reglas prescritas en la presente ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - La Dirección Financiera, a través de la Tesorería municipal, en coordinación con 
la Unidad de Infraestructura Tecnológica y las áreas administrativas correspondientes del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o de sus entidades adscritas, se encargará 
de la aplicación, ejecución e implementación de la presente ordenanza, para lo cual 
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CAPÍTULO IV 
IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS (IMPUESTO AL RODAJE) 

Art. 19.- Base imponible. - La base imponible de este impuesto es el avalúo de los vehículos 
que consten registrados en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y en los organismos de 
tránsito correspondientes. 
Art. 20.- Del impuesto al rodaje. - El impuesto al rodaje se encuentra inmerso en el impuesto 
a los vehículos, por lo que el cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos, serán 
los derivados de los tributos por efecto de dicho impuesto. 
El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva inclusive para los equipos 
camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la construcción de ingeniería civil, minas 
y forestal. 
Art. 21.- De la remisión para la matriculación de vehículos. – Para que proceda la remisión 
de los intereses, multas y recargos, derivados de la matriculación de vehículos, se regirá por 
las reglas prescritas en la presente ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - La Dirección Financiera, a través de la Tesorería municipal, en coordinación con 
la Unidad de Infraestructura Tecnológica y las áreas administrativas correspondientes del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o de sus entidades adscritas, se encargará 
de la aplicación, ejecución e implementación de la presente ordenanza, para lo cual 

considerará los plazos establecidos en esta norma y en la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador.
SEGUNDA. - En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República, el Código Orgánico Tributario, el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, y la 
Ordenanza que norma la competencia para la planificación, control y regulación del tránsito, 
el transporte y la seguridad vial. 
TERCERA. - Vigencia de la Ordenanza. - La presente ordenanza se mantendrá vigente 
hasta el 30 de junio de 2025, período durante el cual se remitirá el cien por ciento (100%) de 
los intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos cuya 
administración y recaudación corresponden a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, agencias, instituciones 
y entidades adscritas, incluido el impuesto al rodaje. 
CUARTA. - Difusión masiva de la Ordenanza. - Comunicación Social se encargará de la 
promoción y difusión, a través de los diferentes medios de comunicación colectiva, redes 
sociales, organización de talleres, o cualquier otra forma de socialización, del contenido y 
beneficios que la presente Ordenanza brinda a las/los ciudadanos/as. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. - Publíquese la presente ordenanza en la gaceta oficial, en el dominio web de la 
institución, y en el Registro Oficial. 
SEGUNDA. - La presente ordenanza empezará a regir a partir de su promulgación, conforme 
lo dispone el Art. 324 del COOTAD. 

Ing. Paulo Patricio Herrera Rojas 
ALCALDE DEL CANTÓN GONZANAMÁ 

La presente ordenanza fue aprobada por unanimidad del concejo en sesiones ordinarias de: 
en primer debate el día 27 de enero del 2025, y, en segundo debate el día 31 de enero del 
2025, lo certifica:  

Dra. Mgtr. July Mireya Carrión Bravo 
SECRETARIA DE CONCEJO Y 
SECRETARIA GENERAL DEL GAD 
GONZANAMÁ.

Firmado electrónicamente por: 

PAULO PATRICIO 
HERRERA ROJAS

Firmado electrónicamente por: 

JULY MIREYA CARRION 
BRAVO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Que, La "ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS 
MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GONZANAMÁ Y 
ENTIDADES ADSCRITAS”. Fue discutida y aprobada por los señores Concejales en 
primero y segundo debate en sesiones ordinarias de Concejo, de fecha veintisiete de 
enero y treinta y uno de enero del año dos mil veinticinco respectivamente; es todo 
cuanto puedo certificar remitiéndome a las actas correspondientes. 

Gonzanamá, a 31 de enero del 2025. 

Dra. July Mireya Carrión Bravo 
SECRETARIA DE CONCEJO Y SECRETARIA GENERAL DEL GAD GONZANAMÁ 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE GONZANAMÁ.- A los treinta y uno 
días del mes de enero del año dos mil veinticinco. Al tenor de lo dispuesto en el cuarto 
inciso del Art 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, remito en tres ejemplares al señor Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Gonzanamá para su sanción, La 
"ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE GONZANAMÁ Y ENTIDADES ADSCRITAS”. 

Dra. July Mireya Carrión Bravo 
SECRETARIA DE CONCEJO Y SECRETARIA GENERAL DEL GAD GONZANAMÁ 

En la ciudad de Gonzanamá, a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veinticinco, habiendo recibido en tres ejemplares “ORDENANZA QUE REGULA LA 
REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 
TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
GONZANAMÁ Y ENTIDADES ADSCRITAS” suscritos por la señora Secretraria 
General, al tenor del Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, observando que se ha cumplido el trámite legal, 
SANCIONO la presente Ordenanza y dispongo su promulgación.- 

Firmado electrónicamente por: 

JULY MIREYA CARRION 
BRAVO

Firmado electrónicamente por: 

JULY MIREYA CARRION 
BRAVO
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cuanto puedo certificar remitiéndome a las actas correspondientes. 
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Firmado electrónicamente por: 

JULY MIREYA CARRION 
BRAVO

Firmado electrónicamente por: 

JULY MIREYA CARRION 
BRAVO

Gonzanamá, diez de febrero de dos mil veinticinco. 

Ing. Paulo Patricio Herrera Rojas 
   ALCALDE DEL CANTON GONZANAMÁ 

Proveyó y firmo la presente Ordenanza, Ing. Paulo Patricio Herrera Rojas, Alcalde del 
cantón Gonzanamá, a los diez días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 

CERTIFICO. 

Dra. July Mireya Carrión Bravo. 
SECRETARIA DE CONCEJO Y SECRETARIA GENERAL DEL GAD GONZANAMÁ 

Firmado electrónicamente por: 

PAULO PATRICIO 
HERRERA ROJAS

Firmado electrónicamente por: 

JULY MIREYA CARRION 
BRAVO
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ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE Y ASISTENCIA TÉCNICA EN EL 
CANTÓN BUENA FE. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución de la República sitúa a la Cooperación Internacional como un instrumento 
de política exterior en el marco de las relaciones internacionales, como lo indica el artículo 
416 en el inciso primero donde se “proclama la convivencia pacífica y la autodeterminación 
de los pueblos así como la cooperación, la integración y la solidaridad”, además el artículo 
264 de la Constitución, establece como competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales el “gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias”. En el año 2010 el Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización determina que “la descentralización de la gestión 
del Estado, consiste en la transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias, 
con los respectivos talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde 
el gobierno central hacia los gobiernos autónomos descentralizados” y se establece que se 
debe “gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias”. Por 
otro lado, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que la 
cooperación internacional debe articularse a la planificación nacional y territorial, es decir, la 
alineación de la gestión al Plan Nacional de Desarrollo y a los Planes de Desarrollo y de 
Ordenamiento Territorial. El Consejo Nacional de Competencias, mediante Resolución Nº 
0009-CNC-2011 resolvió transferir a los Gobiernos Autónomos Descentralizados la 
competencia de gestionar la cooperación internacional para la obtención de recursos no 
reembolsables y asistencia técnica para el cumplimiento de sus competencias. En este marco, 
la cooperación internacional constituye un instrumento que responde a la política exterior de 
los países y contribuye al progreso mediante el intercambio de conocimientos, recursos 
financieros no reembolsables y asistencia técnica; en consecuencia, la gestión descentralizada 
de la competencia fortalece capacidades institucionales, potencia el liderazgo y 
gobernabilidad local y promueve el desarrollo endógeno del territorio. Por lo expuesto, es 
mandatorio que la presente Ordenanza, sea implementada en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal como herramienta para regular la gestión de la cooperación 
internacional financiera no reembolsable y asistencia técnica, a fin de cumplir objetivos 
institucionales y alcanzar el valor constitucional del Buen Vivir.  

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
BUENA FE.  
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ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE LA COOPERACIÓN 
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0009-CNC-2011 resolvió transferir a los Gobiernos Autónomos Descentralizados la 
competencia de gestionar la cooperación internacional para la obtención de recursos no 
reembolsables y asistencia técnica para el cumplimiento de sus competencias. En este marco, 
la cooperación internacional constituye un instrumento que responde a la política exterior de 
los países y contribuye al progreso mediante el intercambio de conocimientos, recursos 
financieros no reembolsables y asistencia técnica; en consecuencia, la gestión descentralizada 
de la competencia fortalece capacidades institucionales, potencia el liderazgo y 
gobernabilidad local y promueve el desarrollo endógeno del territorio. Por lo expuesto, es 
mandatorio que la presente Ordenanza, sea implementada en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal como herramienta para regular la gestión de la cooperación 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
BUENA FE.  

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 1; inciso primero tipifica que: 
“El Ecuador es un estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república 
y se gobierna de manera descentralizada”. 

Que el artículo 238 de la Constitución de la República establece que: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración 
y participación ciudadana…”. 

Que el Art. 264 ibídem, en su numeral 14 establece como una competencia exclusiva de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados: “Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias”. 

Que el artículo Constitucional 416 establece que “Las relaciones del Ecuador con la 
comunidad internacional, responderán a los intereses del pueblo ecuatoriano, al que le 
rendirán cuenta sus responsables y ejecutores, y en consecuencia”; en su numeral uno, 
“proclama la independencia e igualdad jurídica de los estados, la convivencia pacífica y la 
autodeterminación de los pueblos, así como la cooperación, la integración y la solidaridad”. 

Que el artículo 423 ídem establece que: “La integración, en especial con los países de 
Latinoamérica y el Caribe, serán un objetivo estratégico del Estado…”. 

Que el artículo 425 inciso final de la Constitución de la República prescribe que: “La 
jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados”; 

Que en el Art. 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se define como principios generales de la autonomía política, 
administrativa y financiera; La Unidad, La Solidaridad, La Coordinación y 
Corresponsabilidad, Subsidiariedad, Complementariedad, Equidad Interterritorial, 
Participación Ciudadana y La Sustentabilidad del Desarrollo.  

Que el segundo inciso del artículo 5 de la ley ibídem, “… Se expresa en el pleno ejercicio de 
las facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad, las 
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facultades que de manera concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas 
públicas territoriales …”. 

Que el Art. 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización reconoce la garantía de la autonomía por la cual ninguna función del 
Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y 
financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la 
Constitución y las leyes de la República.  

Que el Art. 55 ibídem; literal n) determina: “…Gestionar la cooperación internacional para 
el cumplimiento de sus competencias”. 

Que en el Art. 105 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización (en adelante COOTAD) determinó que: “La descentralización de la gestión 
del Estado, consiste en la transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias, 
con los respectivos talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde 
el gobierno central hacia los gobiernos autónomos descentralizados”. 

Que en el artículo 131 del mismo cuerpo legal, establece que: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados podrán gestionar la obtención de recursos de la cooperación internacional y 
asistencia técnica para el cumplimiento de sus competencias propias en el marco de sus 
objetivos nacionales, de sus planes de desarrollo y los principios de equidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, oportunidad y pertinencia. Se mantendrá un registro en el 
sistema nacional de cooperación internacional”. 

Que el Art. 15 inciso segundo del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
determina: “Los gobiernos autónomos descentralizados formularán y ejecutarán las políticas 
locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus competencias, las mismas que serán 
incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y en los instrumentos 
normativos que se dicten para el efecto.”

Que el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 65 puntualiza 
que: “Se entiende por cooperación internacional no reembolsable al mecanismo por el cual la 
República del Ecuador otorga, recibe, transfiere o intercambia recursos, bienes, servicios, 
capitales, conocimientos y/o tecnología, con el objeto de contribuir o complementar las 
iniciativas nacionales para el logro de los objetivos de la planificación”. La cooperación 
internacional no reembolsable proviene de fuentes externas de carácter público y/o privado 
de entidades y organismos que realicen ese tipo de actividades…”. 

Que el Art. 66 ibídem determina que los principios de la cooperación internacional con la 
República del Ecuador son: “La soberanía, independencia, igualdad jurídica de los Estados, 
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sistema nacional de cooperación internacional”. 

Que el Art. 15 inciso segundo del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
determina: “Los gobiernos autónomos descentralizados formularán y ejecutarán las políticas 
locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus competencias, las mismas que serán 
incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y en los instrumentos 
normativos que se dicten para el efecto.”

Que el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 65 puntualiza 
que: “Se entiende por cooperación internacional no reembolsable al mecanismo por el cual la 
República del Ecuador otorga, recibe, transfiere o intercambia recursos, bienes, servicios, 
capitales, conocimientos y/o tecnología, con el objeto de contribuir o complementar las 
iniciativas nacionales para el logro de los objetivos de la planificación”. La cooperación 
internacional no reembolsable proviene de fuentes externas de carácter público y/o privado 
de entidades y organismos que realicen ese tipo de actividades…”. 

Que el Art. 66 ibídem determina que los principios de la cooperación internacional con la 
República del Ecuador son: “La soberanía, independencia, igualdad jurídica de los Estados, 

convivencia pacífica, autodeterminación de los pueblos, así como la integración, solidaridad, 
transparencia, equidad y el respeto a los derechos humanos”. 

Que el Art. 68, del mismo cuerpo legal, define cual es la labor para la cooperación 
internacional y establece que: “La gestión de la cooperación internacional no reembolsable, 
ejercida por los gobiernos autónomos descentralizados, se orientarán por las políticas 
nacionales y a los respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento territorial”. 

Que el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 69 señala: “La 
aprobación de programas y proyectos de la cooperación internacional no reembolsable se 
realizará de acuerdo a los procedimientos de priorización de los programas y proyectos de 
inversión pública, y se realizará por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, con 
excepción de aquellos que reciban y ejecuten las universidades, escuelas politécnicas, 
gobiernos autónomos descentralizados y la seguridad social. En estos casos, los programas y 
proyectos serán aprobados por las máximas autoridades de dichas entidades, dentro del marco 
de los lineamientos de la política nacional para la cooperación internacional…Los recursos 
de cooperación internacional no reembolsable deberán ser objeto de programación, ejecución, 
reporte y evaluación presupuestaria, y deberán observar la normativa emitida por el ente 
rector de las finanzas públicas, en coordinación con el ente rector en materia de cooperación 
y relaciones internacionales y con los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el caso de 
recursos de cooperación internacional no reembolsable gestionado por ellos”. 

Que la Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda del 2 de marzo del 2005, establece 
el compromiso a nivel internacional de aplicar 5 principios en el ejercicio de la cooperación 
internacional: Alineación, armonización, apropiación, gestión orientada a resultados y 
responsabilidad mutua.  

Que El Consejo Nacional de Competencias, con Resolución No. 0009-CNC-2011, expedida 
el 29 de septiembre de 2011, resolvió: “Transferir e implementar la competencia de la 
cooperación internacional para la obtención de recursos no reembolsables y asistencia técnica 
para el cumplimiento de sus competencias a los Gobiernos Autónomos Descentralizados…” 

Que la competencia de Gestión de la Cooperación Internacional transferida a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales, “consiste en la captación de recursos provenientes 
de donaciones no reembolsables que no constituyen recursos fiscales, por lo que no procede 
el costeo de la competencia, conforme se desprende del informe del Ministerio de Finanzas 
constante en Oficio No. MF-DM-2011-1365, de 26 de septiembre de 2011, pudiendo por lo 
tanto directamente transferirse la misma”. 

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la República, 
el artículo 7 y; literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
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Autonomía y Descentralización; y, acogiendo lo determinado en el Art. 322 del COOTAD, 
referente a decisiones legislativas, concomitante al artículo 60, literal d) del COOTAD  

EL Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Buena Fe, expide la 
siguiente:   

ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE Y ASISTENCIA TÉCNICA EN EL 
CANTÓN BUENA FE. 

TÍTULO I 
NORMAS GENERALES 

CAPÍTULO I  
COMPETENCIA, OBJETO, ÁMBITO Y PRINCIPIOS 

Art. 1.- Competencia. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Buena Fe, es el organismo público competente para regular y gestionar la cooperación 

internacional financiera no reembolsable y asistencia técnica en el Cantón, articulada a los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial (PDyOT), a la planificación nacional y 

enmarcada en la política exterior del Estado. En caso de contradicción, la jerarquía normativa 

considerará en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la titularidad de 

las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.  

Art. 2.- Objeto. - Regular el ejercicio de la gestión de la cooperación internacional financiera 
no reembolsable y asistencia técnica en el cantón Buena Fe, para el cumplimiento de sus 
competencias, mediante la elaboración de planes, programas, proyectos, mecanismos y 
estrategias a fin de garantizar la eficacia de la ayuda en el territorio. 

Art. 3.- Ámbito. - El presente cuerpo legal será aplicado en la jurisdicción del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Buena Fe, donde se incluyen las personas 
jurídicas creadas por acto normativo para la prestación de servicios públicos, entidades 
adscritas y organismos de cooperación.  

Art. 4.- Principios.- Los principios que orientan la gestión de la competencia son: la 
soberanía, la independencia, la igualdad jurídica de los Estados, convivencia pacífica, 
autodeterminación de los pueblos, la integración; y, articulación entre los distintos niveles de 
gobierno.  
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no reembolsable y asistencia técnica en el cantón Buena Fe, para el cumplimiento de sus 
competencias, mediante la elaboración de planes, programas, proyectos, mecanismos y 
estrategias a fin de garantizar la eficacia de la ayuda en el territorio. 

Art. 3.- Ámbito. - El presente cuerpo legal será aplicado en la jurisdicción del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Buena Fe, donde se incluyen las personas 
jurídicas creadas por acto normativo para la prestación de servicios públicos, entidades 
adscritas y organismos de cooperación.  

Art. 4.- Principios.- Los principios que orientan la gestión de la competencia son: la 
soberanía, la independencia, la igualdad jurídica de los Estados, convivencia pacífica, 
autodeterminación de los pueblos, la integración; y, articulación entre los distintos niveles de 
gobierno.  

Para el ejercicio de la competencia se observará también los 5 principios internacionales de 
la Declaración de París, como ejes globales para una relación eficaz y transparente entre 
donantes y receptores:  

1.- Apropiación: Ejercer un liderazgo efectivo sobre las políticas y estrategias de desarrollo, 
y coordinar acciones para el desarrollo. 
2.- Alineación: Los países donantes basarán sus ayudas en las estrategias de desarrollo, las 
instituciones y los procedimientos de los países receptores.  

3.- Armonización: Los países donantes se coordinarán entre sí, simplificarán sus 
procedimientos y compartirán información para evitar la duplicación y la descoordinación. 
4.- Enfoque en resultados: Los países donantes y receptores enfocarán la cooperación en los 
propios resultados, que se medirán mediante marcos de evaluación establecidos. 
5.- Responsabilidad mutua: Los países donantes y los países en vías de desarrollo se 
comprometen a rendir cuentas mutuamente en torno a los resultados de la cooperación al 
desarrollo. Adicionalmente, la gestión de cooperación internacional deberá enmarcarse en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y en las declaraciones y agendas internacionales 
de desarrollo de las cuales el Ecuador es signatario.  

TÍTULO II 
EJERCICIO DE LA COMPETENCIA 

CAPÍTULO I 
CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Art. 5.- Criterios para el ejercicio de la competencia de gestión de cooperación 
internacional. - La presente ordenanza se guiará por los siguientes criterios: 

a) Complementariedad y corresponsabilidad: La cooperación internacional debe
complementar los esfuerzos del Estado ecuatoriano enfocado hacia el desarrollo local. Su 
aporte debe propender al mejoramiento de las condiciones de vida de las y los ciudadanos, 
para la consecución del Buen Vivir. 

b) Articulación territorial: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón
Buena Fe, debe ejercer y coordinar un liderazgo efectivo sobre las políticas y estrategias de 
desarrollo territorial con un involucramiento de los diversos actores y en articulación con los 
distintos niveles de gobierno a fin de lograr la eficacia de la ayuda.  
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c) Transparencia y Efectividad: El ejercicio de la cooperación internacional en el territorio
procurará la efectividad de las acciones ejecutadas en territorio y estará acompañada de 
procesos de participación ciudadana y la rendición de cuentas.  

d) Autosuficiencia y No Condicionalidad: El Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón Buena Fe, promoverá a la cooperación internacional como una 
herramienta que fortalezca capacidades técnicas institucionales y propenda al desarrollo con 
equidad, a la autosuficiencia económica, ambiental y a la soberanía social y cultural del 
territorio.  

e) Especialización y Armonización: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
cantón Buena Fe, evitará la dispersión de actores y la fragmentación de la cooperación, para 
encaminar las estrategias territoriales hacia el cumplimiento del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial. Visión Estratégica: El ejercicio de la competencia de la 
cooperación internacional estará orientado a la sostenibilidad y continuidad de los procesos 
institucionales y territoriales a mediano y largo plazo.  

f) Visión Estratégica: El Gobierno Municipal del Cantón Buena Fe, fortalecerá la
colaboración y el diálogo entre naciones y organizaciones a través de alianzas y redes de 
cooperación, para abordar desafíos globales, promover el desarrollo sostenible y mejorar la 
calidad de vida de las personas y comunidades.

CAPÍTULO II 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

Art. 6.- Organización Institucional para el ejercicio de la competencia. – Dentro del 
Orgánico Funcional vigente se encuentra creada la Gestión de Asesoría, cuyo responsable 
es el asesor de Alcaldía, cuya misión es Asesorar a la máxima autoridad en las gestiones 
políticas, administrativas, de cooperación y Relaciones Internacionales; para gestionar el 
seguimiento y conducción del desarrollo de la gestión institucional del GADM de San 
Jacinto de Buena Fe, estando dentro de sus atribuciones, asesorar sobre la ejecución de
acciones que fueren necesarias para el eficaz ejercicio de la competencia de gestión de la 
cooperación internacional prevista en la Constitución y en el COOTAD; quien 
conjuntamente con el  Director(a) de Desarrollo Estratégico Institucional planificará, 
articulará y coordinará las actividades de cooperación con las dependencias 
correspondientes de la institución para: 

a) Orientar en la definición de políticas institucionales, ejes estratégicos para fortalecer la
gestión de cooperación internacional. 
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encaminar las estrategias territoriales hacia el cumplimiento del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial. Visión Estratégica: El ejercicio de la competencia de la 
cooperación internacional estará orientado a la sostenibilidad y continuidad de los procesos 
institucionales y territoriales a mediano y largo plazo.  

f) Visión Estratégica: El Gobierno Municipal del Cantón Buena Fe, fortalecerá la
colaboración y el diálogo entre naciones y organizaciones a través de alianzas y redes de 
cooperación, para abordar desafíos globales, promover el desarrollo sostenible y mejorar la 
calidad de vida de las personas y comunidades.

CAPÍTULO II 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

Art. 6.- Organización Institucional para el ejercicio de la competencia. – Dentro del 
Orgánico Funcional vigente se encuentra creada la Gestión de Asesoría, cuyo responsable 
es el asesor de Alcaldía, cuya misión es Asesorar a la máxima autoridad en las gestiones 
políticas, administrativas, de cooperación y Relaciones Internacionales; para gestionar el 
seguimiento y conducción del desarrollo de la gestión institucional del GADM de San 
Jacinto de Buena Fe, estando dentro de sus atribuciones, asesorar sobre la ejecución de
acciones que fueren necesarias para el eficaz ejercicio de la competencia de gestión de la 
cooperación internacional prevista en la Constitución y en el COOTAD; quien 
conjuntamente con el  Director(a) de Desarrollo Estratégico Institucional planificará, 
articulará y coordinará las actividades de cooperación con las dependencias 
correspondientes de la institución para: 

a) Orientar en la definición de políticas institucionales, ejes estratégicos para fortalecer la
gestión de cooperación internacional. 

b) Acompañar en el establecimiento de las prioridades territoriales, que estarán contempladas
en los programas y proyectos definidos en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
u otras fuentes, a ser ejecutadas con recursos de la cooperación internacional.  
c) Buscar ofertas y convocatorias de cooperación internacional.
d) Generar acercamiento directo con organismos de cooperación internacional de diversa
naturaleza (bilaterales, multilaterales, ONG, descentralizados, privados, otros). 
e) Apoyar en la negociación y formalización de instrumentos de cooperación internacional.
f) Establecer acuerdos y convenios de asistencia técnica y capacitación para el fortalecimiento
institucional de la gestión de la competencia. 
g) Coordinar el desarrollo de programas y proyectos de cooperación.
h) Articular con las diferentes dependencias del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón Buena Fe, para asegurar el cumplimiento de las acciones de cooperación 
internacional. 
i) Elaboración de una planificación operativa para la gestión de la cooperación internacional.
J) Elaborar proyectos acordes a los formatos establecidos por parte de las instituciones
cooperantes, buscando incluso asistencia externa, de< ser necesario, para realizar el 
seguimiento y la evaluación de p r o g r a m a s y proyectos de cooperación internacional. 
k) El Nivel de Gobierno, mantendrá un presupuesto para el caso de necesitar la contratación
de servicios profesionales u ocasionales de un especialista en Cooperación Internacional que 
apoye a la Gestión de la Dependencia Municipal de esta materia.  
l) Registrar la práctica de cooperación internacional desarrollada en su cantón y promover la
sistematización de buenas prácticas en este ámbito. l) Coordinar la estructuración de un banco 
de perfiles de proyectos para la gestión previa a la postulación de convocatorias que realicen 
los actores de cooperación. Los perfiles también podrán ser utilizados como insumos para los 
distintos acercamientos que puedan producirse desde el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Buena Fe, con los mencionados actores.  
m) Promover procesos de capacitación a las Áreas vinculadas para el ejercicio de esta
competencia de cooperación internacional.  
Se podrá buscar la asistencia externa para este efecto. Así también, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Buena Fe tendrá la potestad de ejecutar acciones en 
coordinación con el gobierno central, en el caso de recibir ayuda humanitaria y de 
emergencia.  

CAPÍTULO III 

FACULTADES; RECTORÍA LOCAL, PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN, 
CONTROL Y GESTIÓN 

Art. 7.- Facultades.- Las facultades son atribuciones establecidas para el ejercicio de la 
competencia, la cual le corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Buena Fe dentro de su circunscripción territorial. La competencia contempla las 
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facultades de rectoría local, la planificación, la regulación, el control y la gestión de la 
internacional no reembolsable y asistencia técnica.  

Art. 8.- Rectoría Local.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Buena Fe, promoverá, a través de la Dirección de Gestión de Planificación Municipal y 
Gestión Institucional, la inclusión, en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, de 
lineamientos y políticas públicas locales para la gestión de cooperación internacional no 
reembolsable y asistencia técnica alineados a todos los ámbitos del plan.  

Art. 9.- Planificación.- El proceso de planificación de la cooperación internacional se 
realizará sobre un diagnóstico, que permitirá identificar las necesidades, capacidad y 
oportunidad de desarrollo en el cantón. El diagnóstico incluye la identificación de actores, 
recursos y de programas o proyectos a ser ejecutados en el territorio, así como la oferta de 
cooperación internacional existente. En el marco de la planificación, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Buena Fe, impulsará:  

a) La elaboración del plan de oferta de cooperación internacional territorial, con el objetivo
de organizar la gestión de la competencia hacia el cumplimiento del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial.  
b) Estrategias de posicionamiento a nivel nacional e internacional con el fin de fortalecer las
relaciones de cooperación internacional, así como fomentar el rol del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Buena Fe como oferente de cooperación.  
c) La identificación y organización de la oferta de cooperación internacional existente en el
territorio y a nivel nacional. 
d) La Afiliación del GAD Municipal del cantón Buena Fe, a las Redes de gobiernos locales
de cualquier parte del mundo, teniendo en cuenta su relación con los objetivos que persiga el 
GADMBF. 

Art. 10.- Regulación.- Le corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Buena Fe en el ámbito de sus competencias y de su respectiva circunscripción 
territorial; emitir la normativa local, e incorporar dentro del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial directrices para regular la gestión de la cooperación internacional 
no reembolsable y asistencia técnica, que implica la de organismos de cooperación 
internacional, academia, privados y de la sociedad civil en el territorio, a fin de asegurar la 
correspondencia con las demandas territoriales definidas y priorizadas en sus respectivos 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial, en observancia a la normativa y la política 
nacional.  

Art. 11.- Control.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Buena Fe,
establecerá los siguientes mecanismos de control para asegurar el cumplimiento de la 
normativa local y nacional, además de la adecuada gestión de la competencia en el territorio: 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 149

33 

Lunes 5 de mayo de 2025
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recursos y de programas o proyectos a ser ejecutados en el territorio, así como la oferta de 
cooperación internacional existente. En el marco de la planificación, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Buena Fe, impulsará:  

a) La elaboración del plan de oferta de cooperación internacional territorial, con el objetivo
de organizar la gestión de la competencia hacia el cumplimiento del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial.  
b) Estrategias de posicionamiento a nivel nacional e internacional con el fin de fortalecer las
relaciones de cooperación internacional, así como fomentar el rol del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Buena Fe como oferente de cooperación.  
c) La identificación y organización de la oferta de cooperación internacional existente en el
territorio y a nivel nacional. 
d) La Afiliación del GAD Municipal del cantón Buena Fe, a las Redes de gobiernos locales
de cualquier parte del mundo, teniendo en cuenta su relación con los objetivos que persiga el 
GADMBF. 

Art. 10.- Regulación.- Le corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Buena Fe en el ámbito de sus competencias y de su respectiva circunscripción 
territorial; emitir la normativa local, e incorporar dentro del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial directrices para regular la gestión de la cooperación internacional 
no reembolsable y asistencia técnica, que implica la de organismos de cooperación 
internacional, academia, privados y de la sociedad civil en el territorio, a fin de asegurar la 
correspondencia con las demandas territoriales definidas y priorizadas en sus respectivos 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial, en observancia a la normativa y la política 
nacional.  

Art. 11.- Control.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Buena Fe,
establecerá los siguientes mecanismos de control para asegurar el cumplimiento de la 
normativa local y nacional, además de la adecuada gestión de la competencia en el territorio: 

a) Realizar el seguimiento de los programas y proyectos ejecutados con recursos de la
cooperación internacional no reembolsable y técnica hasta su cierre y finalización. 
b) Implementar y mantener un registro de los acuerdos, programas y proyectos ejecutados
con cooperación internacional no reembolsable y técnica en el sistema de información 
nacional, que permita al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Buena 
Fe, disponer de la oferta y demanda de cooperación internacional. Sobre la base del registro 
de acuerdos, programas y proyectos, se elaborará un informe anual de gestión de cooperación 
internacional, el mismo que será presentado al Ejecutivo para su conocimiento. 
c) La gestión de cooperación internacional del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón Buena Fe y sus resultados deberán exponer los proyectos a ser 
gestionados mediante cooperación internacional a la ciudadanía, a través de los diferentes 
espacios y productos de difusión desarrollados por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Buena Fe; así como, en la rendición anual de cuentas.  
d) Desarrollar los respectivos mecanismos de control, en concordancia con los instrumentos
de regulación expedidos, para la gestión de cooperación internacional. 

Art. 12.- Gestión: - En el marco de la gestión de la cooperación internacional, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Buena Fe, deberá: 
a) Implementar mecanismos de articulación horizontal y vertical, para la construcción de
planes y programas a fin de promover la alineación y complementariedad de la cooperación 
internacional en territorio.  
b) Negociar y suscribir convenios e instrumentos, con organismos de cooperación
internacional. 
c) Promover la inserción del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón
Buena Fe, en redes de gobiernos locales, cooperación descentralizada y de temas de interés 
municipal. 
d) Ejecutar estrategias de cooperación internacional, a fin de fortalecer la posición del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal cantón Buena Fe y el territorio en espacios 
locales e internacionales, con el propósito de visibilizar la gestión municipal frente a la 
ejecución de la competencia y generar alianzas estratégicas que incidan en el desarrollo 
territorial. 
e) Generar una oferta de cooperación descentralizada para incidir en el intercambio de
conocimientos a nivel internacional y promover el desarrollo del cantón. 
f) Fomentar la asociativida, como modelo de gestión a través de la conformación de
asociaciones, hermanamientos, consorcios y mancomunidades, entre otros, para la ejecución 
de programas y/o proyectos, con el fin de optimizar recursos.  
g) Promover la cooperación intermunicipal como mecanismo de intercambio de experiencias
para fortalecer el ejercicio de la competencia de gestión de cooperación internacional. Para 
lo cual este GAD Municipal del cantón Buena Fe, deberá afiliarse a una o más redes de los 
GAD Municipales, debiendo priorizar el presupuesto necesario para lograr sus fines.  
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CAPÍTULO IV 
DE LOS RECURSOS Y DEL PRESUPUESTO 

Art. 13.- Del Acceso a la Cooperación Internacional.– Los programas y proyectos a ser 
ejecutados a través de la cooperación internacional, se aprobarán por la máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Buena Fe de conformidad al 
artículo 69 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en concordancia con 
el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la normativa correspondiente.  

Art. 14.- Administración de Recursos Económicos.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Buena Fe, para el acceso de la cooperación 
internacional designará presupuestariamente los recursos y su manejo se realizará de acuerdo 
con la Constitución y la Ley.  

Art. 15.- Fuentes de Ingresos.- Son recursos económicos para el ejercicio de la competencia:
a) Las asignaciones presupuestarias que efectúe la Municipalidad u otras entidades públicas
para apoyar las actividades en la gestión de la competencia. 
b) Las donaciones y legados que realicen las instituciones públicas o privadas nacionales y
extranjeras. 
c) Los ingresos que se deriven de recursos reembolsables o no reembolsables.
d) Aquellos que en virtud de ley o convenio se asignen.
e) Los recursos previstos en otras leyes y demás fuentes de financiamiento.

Art. 16.- Del Acervo de la Competencia.- Constituyen patrimonio de la competencia los 
equipos, vehículos, bienes muebles e inmuebles, entre otros, adquiridos a través de la gestión 
de la cooperación internacional no reembolsable y asistencia técnica, así como valores, 
asignaciones presupuestarias, transferencias y donaciones provenientes de organismos 
públicos o privados nacionales e internacionales adquiridos bajo el ejercicio de esta 
competencia.  

CAPÍTULO V 
PARADIPLOMACIA 

Art. 17.- Definición. - La paradiplomacia es el relacionamiento y desarrollo de actividades 
entre gobiernos subnacionales de diferentes países con la respectiva observancia de la cartera 
de Exteriores, esta definición se estructura para distinguir a las relaciones entre Estados 
nacionales.  

Art. 18.-Del ejercicio.- Para el ejercicio de la paradiplomacia, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Buena Fe, deberá diseñar a través de su área de 
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PARADIPLOMACIA 

Art. 17.- Definición. - La paradiplomacia es el relacionamiento y desarrollo de actividades 
entre gobiernos subnacionales de diferentes países con la respectiva observancia de la cartera 
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Cooperación Internacional agendas nacionales e internacionales con actores del sistema de 
cooperación internacional, presentación de ponencias, participación en foros bi- 
multilaterales y obtención de productos. Estas actividades tendrán como fin desarrollar 
procesos de internacionalización del cantón Buena Fe en espacios estratégicos de inserción.  

Art. 19.-Del criterio.- La participación de funcionarios en las agendas paradiplomáticas 
deberá contar con criterios que contemplen elementos técnicos, políticos y sobre todo 
presupuestarios.  

TÍTULO III 

CONCEPTOS 
CAPÍTULO I TIPOS DE COOPERACIÓN 

Art. 20.- Modalidad de Cooperación Internacional.- En el marco de sus competencias, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Buena Fe podrá gestionar la 
cooperación internacional a través de las siguientes modalidades: 
a) Financiera.- Es ofrecida por algunas fuentes, mediante la asignación de recursos
financieros. Se divide en reembolsable y no reembolsable: 
● Cooperación financiera reembolsable. - Consiste en créditos blandos y se desarrolla bajo
condiciones de interés y de tiempos más favorables. Su coordinación de adquirirla en 
beneficio del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Buena Fe, estará a 
cargo de la Dirección Financiera, la o las Direcciones Técnicas que sean responsables de la 
implementación del proyecto – objeto de la cooperación financiera reembolsable - y el área 
encargada de cooperación internacional, esta última quien presidirá las reuniones que 
conglomere a los actores antes en mención, bajo los lineamientos que defina la máxima 
autoridad institucional. Previo a la adquisición de recursos por medio de la cooperación 
financiera reembolsable, esta deberá contar con su respectivo aval por parte de la cartera de 
Estado correspondiente.  
● Cooperación financiera no reembolsable. - Es la cooperación ofrecida por algunas
fuentes, mediante la asignación de recursos, con el objeto de apoyar proyectos o actividades 
de desarrollo. Los recursos se emplean también para adquisición de materiales o equipos. Se 
entenderá que los recursos financieros entregados con esta modalidad tendrán la característica 
de no reembolsable.  
b) Asistencia Técnica.- Consiste en la ayuda que se entrega mediante la transferencia de
técnicas, tecnologías, conocimientos, habilidades o experiencias por parte de países, 
organismos u organizaciones bi-multilaterales, con el fin de apoyar el desarrollo 
socioeconómico de los países y/o gobiernos locales, en áreas específicas. Con este tipo de 
Cooperación se contribuye también al desarrollo tecnológico, la formación del talento 
humano y a mejorar la capacidad de las instituciones.  
c) De acuerdo a las modalidades de cooperación permitidas en la Ley.
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Art. 21.- Fuentes de Cooperación.- En el marco de sus competencias, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Buena Fe, podrá gestionar la cooperación 
internacional financiera no reembolsable y/o asistencia técnica en las siguientes modalidades 
de cooperación:  

Bilateral.- Mediante acuerdos específicos que se derivan de acuerdos o convenios firmados 
entre Estados con el Ecuador. 
Multilateral.- Mediante acuerdos específicos que se derivan de acuerdos o convenios 
firmados con un organismo de cooperación multilateral, una vez, que éste haya firmado un 
acuerdo o convenio con el Estado ecuatoriano, los programas o proyectos a efectuarse con el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Buena Fe, se implementarán a 
través de convenios específicos.  
Organización No Gubernamental.- Mediante acuerdos específicos que se derivan de 
acuerdos o convenios firmados con ONGs legalmente establecidas en el Ecuador, las cuales 
deberán contar con el convenio básico de funcionamiento. 
Privada.- Mediante acuerdos específicos que se derivan de acuerdos o convenios firmados 
con actores privados bajo la suscripción de un convenio con la Municipalidad. 
Descentralizada, mediante acuerdos específicos que se derivan de acuerdos o convenios 
firmados con un gobierno subnacional extranjero a través de la firma de un convenio 
específico.  

CAPÍTULO II 
CONVENIOS Y HERMANAMIENTOS 

Art. 22. Convenios.- Acuerdo formal entre dos o más partes, en este caso, entre el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Buena Fe y otras entidades públicas o 
privadas, que establece los términos y condiciones para la colaboración mutua en áreas 
específicas.  

Art. 23. Tipos de convenios.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal cantón 
Buena Fe,  podrá celebrar convenios de cooperación internacional, tales como: Cooperación 
Directa, Cooperación Indirecta, Redes de Gobiernos Locales y Cooperación Delegada.  

• Cooperación directa: Se refiere a la colaboración directa entre dos o más entidades, sin la
intermediación de otras. Esto puede incluir intercambios de experiencias, recursos o 
conocimientos técnicos. 
• Cooperación indirecta: En este caso, los gobiernos extranjeros colaboran a través de
intermediarios, como agencias gubernamentales nacionales o internacionales, organizaciones 
no gubernamentales (ONG) u organismos internacionales. Estos intermediarios pueden 
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facilitar la cooperación proporcionando financiamiento, coordinación logística o apoyo 
técnico para proyectos conjuntos entre gobiernos locales.  
• Redes de gobiernos locales: Se refiere a la participación en redes formales de gobiernos
locales a nivel nacional, regional o internacional. Estas redes permiten a los gobiernos locales 
intercambiar información, buenas prácticas y recursos, así como colaborar en iniciativas 
conjuntas. 
• Cooperación delegada: Es un tipo de cooperación donde un gobierno local puede delegar
ciertas responsabilidades o funciones a otro gobierno local, ya sea dentro del mismo país o 
en el extranjero.  

Art. 24.- Hermanamiento. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Buena Fe, promoverá el status de hermanamiento con gobiernos descentralizados de otros 
países del mundo en el marco de la cooperación internacional, con el fin de impulsar 
programas y proyectos de cooperación e integración para el desarrollo integral del cantón 
Buena Fe y en beneficio de sus habitantes, de modo que garantice el pleno ejercicio de sus 
derechos. 

Art. 25.- Convenio de Hermanamiento.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Buena Fe, celebrará convenios de hermanamiento a fin de viabilizar los 
procesos de planificación y gestión, orientados al fomento del desarrollo integral, 
institucional, social, económico, cultural, turístico, patrimonial, ambiental, de seguridad y 
demás competencias y funciones de su territorio. El hermanamiento se llevará a cabo de 
conformidad con su visión estratégica, afinidad con otros territorios, necesidad de integración 
e internacionalización, respeto a la soberanía y el beneficio recíproco en la prestación de 
servicios públicos. Previo a la suscripción de hermanamientos, el instrumento deberá contar 
con el respectivo informe jurídico emitido por la Procuraduría Síndica y el informe técnico 
por parte del área responsable de Cooperación Internacional, documentos habilitantes que 
deben ser remitidos al Concejo Municipal para su evaluación y posterior aprobación en 
sesión, la misma que podrá convocarse con carácter de ordinaria o extraordinaria en un solo 
debate.  

Art. 26.- De los recursos económicos.- En el caso de que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Buena Fe, celebre convenios u otros instrumentos de 
similar contenido, los cuales comprometan recursos económicos, este tipo de iniciativas 
deberán contar previamente con la certificación presupuestaria respectiva, de conformidad 
con el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

PRIMERA. – A partir de la vigencia de esta Ordenanza,   Autónomo Descentralizado 
Municipal de Buena Fe, tiene un plazo de 180 días, para la designación del presupuesto 
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respectivo, a fin de dar cabal cumplimiento a este texto cantonal y se pueda afiliar a una o 
más Redes de Gobiernos Locales, sea a nivel nacional o internacional, debiendo contarse con 
el respectivo informe del funcionario o servidor responsable de la Cooperación Internacional. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La presente ordenanza entrará en vigencia luego de ser aprobada por el órgano 
legislativo en segunda y definitiva instancia y debidamente sancionada por el ejecutivo 
municipal; sin perjuicio de su publicación en los medios previstos en el artículo 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

SEGUNDA.- Publíquese la presente ordenanza en la Gaceta Oficial, en el dominio web de 
la institución, y en el Registro Oficial. 

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Buena Fe, a los seis días del mes de febrero del año dos mil veinticinco.

       Ab. Diana Anchundia Yépez Mgtr.        Ab. Alfonso Bone Sacoto 
ALCALDESA DEL CANTÓN BUENA FE            SECRETARIO DEL CONCEJO

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE LA 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE Y ASISTENCIA 
TÉCNICA EN EL CANTÓN BUENA FE, fue discutida y aprobada por el Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San Jacinto de 
Buena Fe, en sesiones ordinarias de fecha treinta de enero y seis de febrero del año dos mil 
veinticinco, en primero y segundo debate, respectivamente. Lo certifico.- San Jacinto de 
Buena Fe, a los seis días del mes de febrero del año dos mil veinticinco.

Abg. Alfonso Bone Sacoto  
SECRETARIO DEL CONCEJO 

SANCIÓN: De conformidad con los arts. 322 y 324 del COOTAD, SANCIONO la presente
ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE Y ASISTENCIA TÉCNICA EN EL 
CANTÓN BUENA FE, y ordeno su PROMULGACIÓN en la Gaceta Oficial, en el portal 

Firmado electrónicamente por: 

ALFONSO GIOVANNY 
BONE SACOTO

Firmado electrónicamente por: 

ALFONSO GIOVANNY 
BONE SACOTO

Firmado electrónicamente por: 

DIANA CATALINA 
ANCHUNDIA YEPEZ
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www.buenafe.gob.ec, y en el Registro Oficial, a los seis días del mes de febrero del año dos 
mil veinticinco.

Abg. Diana Anchundia Yépez, Mgtr.  
ALCALDESA DEL CANTON BUENA FE 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial y en el 
portal www.buenafe.gob.ec y en el Registro Oficial, la presente ORDENANZA PARA LA 
REGULACIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE 
Y ASISTENCIA TÉCNICA EN EL CANTÓN BUENA FE, la señora Abg. Diana 
Anchundia Yépez, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Buena Fe, a los seis días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. Lo certifico.-

Abg. Alfonso Bone Sacoto  
SECRETARIO DEL CONCEJO 

Firmado electrónicamente por: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el marco de la administración municipal, uno de los retos más frecuentes es la
gestión de los tributos y las deudas que los contribuyentes tienen con el municipio. La
acumulación de intereses y multas por el incumplimiento de las obligaciones fiscales
puede generar una carga financiera adicional tanto para los ciudadanos como para el
propio gobierno local. En este contexto, la remisión de intereses y multas surge como
una herramienta de saneamiento fiscal y estímulo a la regularización de la situación
tributaria de los contribuyentes.

La implementación de una ordenanza de remisión de intereses y multas tiene diversos
objetivos que benefician tanto a los contribuyentes como a la gestión financiera del
municipio:

 Regularización de la situación fiscal: La remisión de intereses y multas
incentiva a los contribuyentes a ponerse al día con sus obligaciones tributarias,
facilitando el cumplimiento voluntario de sus deudas y reduciendo el riesgo de
evasión fiscal.

 Recaudación eficiente: Al eliminar los intereses y multas, se ofrece una
solución atractiva para aquellos contribuyentes que, por diversas razones, no
han podido cumplir con sus pagos a tiempo. Esto permite que el municipio
reciba pagos que, de otro modo, podrían haber permanecido impagos debido a
la acumulación de sanciones.

 Justicia fiscal: El otorgamiento de una remisión permite la eliminación de
cargas excesivas e injustas para los contribuyentes que han enfrentado
dificultades económicas o que por error administrativo se han visto obligados a
pagar intereses y multas desproporcionadas.

 Impulso al cumplimiento fiscal futuro: Al ofrecer esta remisión, se promueve
un cambio de comportamiento entre los contribuyentes, alentándolos a cumplir
con sus obligaciones fiscales en el futuro sin el temor de una penalización
excesiva.

La remisión de intereses y multas se encuentra respaldada por las normativas
nacionales y locales que permiten la adopción de medidas excepcionales en
situaciones de morosidad fiscal. En este sentido, la Ley Orgánica de Alivio Financiero
y Fortalecimiento Económico habilita al municipio para regularizar los tributos impagos
de los contribuyentes bajo un marco de equidad y flexibilidad.

Con este marco normativo se pretende mejorar la situación financiera municipal,
contribuyendo al fortalecimiento de las finanzas del municipio al reducir los niveles de
morosidad y aumentar la recaudación a través de pagos puntuales. Muchos
contribuyentes se enfrentan a dificultades económicas que les impiden abonar las
multas e intereses generados por el retraso en sus pagos, esta medida ofrece un alivio
a aquellos que buscan regularizar su situación sin la carga adicional de sanciones
exorbitantes.

La aplicación de una medida de remisión también ayuda a restablecer la confianza
entre la administración local y los ciudadanos, al demostrar que la política fiscal del
municipio es justa y orientada a la solución de problemas.
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Con este marco normativo se pretende mejorar la situación financiera municipal,
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morosidad y aumentar la recaudación a través de pagos puntuales. Muchos
contribuyentes se enfrentan a dificultades económicas que les impiden abonar las
multas e intereses generados por el retraso en sus pagos, esta medida ofrece un alivio
a aquellos que buscan regularizar su situación sin la carga adicional de sanciones
exorbitantes.

La aplicación de una medida de remisión también ayuda a restablecer la confianza
entre la administración local y los ciudadanos, al demostrar que la política fiscal del
municipio es justa y orientada a la solución de problemas.

La remisión de intereses y multas será aplicable a los tributos pendientes de pago
hasta determinada fecha, estableciendo un período específico durante el cual los
contribuyentes podrán regularizar su situación sin tener que asumir las sanciones
adicionales.

La remisión de intereses y multas representa una estrategia eficaz para fomentar la
regularización de las deudas fiscales y aliviar la carga económica de los ciudadanos,
mientras se fortalece la capacidad recaudatoria del municipio. Al promover el
cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias y aliviar las consecuencias del
incumplimiento, se busca crear una comunidad más equitativa y solidaria, donde tanto
los ciudadanos como la administración local puedan avanzar hacia una gestión fiscal
más eficiente y justa.
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ORDENANZA MUNICIPAL No. 002-CC-GADMSA-2025

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ANA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social,
democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y
laico;

Que, el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera
descentralizada, da prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos de
protección, que se encuentran normativamente garantizados, derechos que son
exigibles y justiciables a través de las garantías jurisdiccionales reguladas en la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y en
normativa jurídica supletoria;

Que, el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con
potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las
leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y
los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la
dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades, lo
que implica que los organismos del sector público comprendidos en el Art. 225
de la Constitución deben adecuar su actuar a esta disposición;

Que, el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (…) 2. Las
entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los
organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de
la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar
actividades económicas asumidas por el Estado; 4. Las personas jurídicas
creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para
la prestación de servicios públicos;

Que, el Art. 238 de la norma fundamental ibídem dispone que los gobiernos
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad,
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el
ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional;

Que, el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establece que el régimen de
gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente,
que establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y
progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los
desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo;

Que, el art. 240 de la norma fundamental ibídem manda a que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales
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ORDENANZA MUNICIPAL No. 002-CC-GADMSA-2025
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Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y en
normativa jurídica supletoria;

Que, el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con
potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las
leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y
los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la
dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades, lo
que implica que los organismos del sector público comprendidos en el Art. 225
de la Constitución deben adecuar su actuar a esta disposición;

Que, el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (…) 2. Las
entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los
organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de
la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar
actividades económicas asumidas por el Estado; 4. Las personas jurídicas
creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para
la prestación de servicios públicos;

Que, el Art. 238 de la norma fundamental ibídem dispone que los gobiernos
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad,
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el
ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional;

Que, el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establece que el régimen de
gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente,
que establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y
progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los
desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo;

Que, el art. 240 de la norma fundamental ibídem manda a que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales

tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos
descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el Art. 270 de la norma fundamental ibídem establece que los gobiernos
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y
participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de
subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 321 de la norma fundamental ibídem dispone que el Estado reconoce y
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada,
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su
función social y ambiental;

Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación de las
normas será el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios
internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales
y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los
acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes
públicos (…), y que, en caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la
Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y
servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la
norma jerárquica superior (…), considerándose, desde la jerarquía normativa,
(…) el principio de competencia, en especial la titularidad de las
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados;

Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem, todas las personas, autoridades e
instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades
administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las
normas constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de
derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la
Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente;

Que, de conformidad con el Art. 427 ibídem, en caso de duda de una norma
constitucional, ésta se interpretará en el sentido que más favorezca a la plena
vigencia de los derechos y que mejor respete la voluntad del constituyente;

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos
descentralizados municipales tendrán, entre otras, la competencias de
planificar, de manera articulada, en el marco de la interculturalidad y el respeto
a la diversidad, así como mantener la vialidad urbana, prestar servicios
básicos, crear, modificar, exonerar o suprimir, mediante ordenanzas, tasas,
tarifas y contribuciones especiales de mejoras, y regular el tránsito y el
transporte terrestre dentro de sus circunscripciones cantonales;

Que, el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de la
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones, así como la regulación, mediante ordenanza, para la
aplicación de tributos previstos en la ley a su favor, estando el Concejo
Municipal atribuido y facultado (…) para expedir acuerdos o resoluciones, en el
ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, para
regular temas institucionales específicos o reconocer derechos particulares;
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Que, el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con facultad
privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren
o supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su
nivel de gobierno;

Que, el Art. 172 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem
dispone que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y
municipal son beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su
clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas
públicas, siendo para el efecto el Código Orgánico de Planificación de las
Finanzas Públicas (COPLAFIP), ingresos que se constituyen como tales
como propios tras la gestión municipal;

Que, conforme el Art. 186 ibídem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden
crear, modificar, exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de
mejoras generales o específicas;

Que, el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem
establece que el Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias,
cantones y parroquias rurales, y que, por razones de conservación ambiental,
étnico-culturales o de población, podrán constituirse regímenes especiales,
siendo éstos los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos
y las circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales;

Que, el Art. 491 de la norma ibídem, establece los siguientes impuestos para la
financiación municipal: (a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El
impuesto sobre la propiedad rural;  (c) El impuesto de alcabalas; (d) El
impuesto sobre los vehículos; (e) El impuesto de matrículas y patentes; (f) El
impuesto a los espectáculos públicos; (g) El impuesto a las utilidades en la
transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; (h) El impuesto al
juego; e, (i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales;

Que, el impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado
Impuestos, Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD,
por lo que el 100% de intereses, multas y recargos, serán aquellos derivados
de los tributos por efecto del impuesto a los vehículos;

Que, el Art. 2 del Código Tributario establece la supremacía de las normas tributarias
sobre toda otra norma de leyes generales, no siendo aplicables por la
administración ni los órganos jurisdiccionales las leyes y decretos que, de
cualquiera manera, contravengan tal supremacía;

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de aplicación
tributaria se regirá por los principios de legalidad, generalidad, progresividad,
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y
suficiencia recaudatoria;

Que, conforme el Art. 6 de la norma tributaria ibídem, los tributos, además de ser
medios para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política
económica general (…);

Que, el Art. 8 de la norma tributaria ibídem reconoce la facultad reglamentaria de las
municipalidades, conforme otras normas del ordenamiento jurídico;



Registro Oficial - Edición Especial Nº 149

45 

Lunes 5 de mayo de 2025

Que, el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con facultad
privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren
o supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su
nivel de gobierno;

Que, el Art. 172 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem
dispone que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y
municipal son beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su
clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas
públicas, siendo para el efecto el Código Orgánico de Planificación de las
Finanzas Públicas (COPLAFIP), ingresos que se constituyen como tales
como propios tras la gestión municipal;

Que, conforme el Art. 186 ibídem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden
crear, modificar, exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de
mejoras generales o específicas;

Que, el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem
establece que el Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias,
cantones y parroquias rurales, y que, por razones de conservación ambiental,
étnico-culturales o de población, podrán constituirse regímenes especiales,
siendo éstos los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos
y las circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales;

Que, el Art. 491 de la norma ibídem, establece los siguientes impuestos para la
financiación municipal: (a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El
impuesto sobre la propiedad rural;  (c) El impuesto de alcabalas; (d) El
impuesto sobre los vehículos; (e) El impuesto de matrículas y patentes; (f) El
impuesto a los espectáculos públicos; (g) El impuesto a las utilidades en la
transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; (h) El impuesto al
juego; e, (i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales;

Que, el impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado
Impuestos, Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD,
por lo que el 100% de intereses, multas y recargos, serán aquellos derivados
de los tributos por efecto del impuesto a los vehículos;

Que, el Art. 2 del Código Tributario establece la supremacía de las normas tributarias
sobre toda otra norma de leyes generales, no siendo aplicables por la
administración ni los órganos jurisdiccionales las leyes y decretos que, de
cualquiera manera, contravengan tal supremacía;

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de aplicación
tributaria se regirá por los principios de legalidad, generalidad, progresividad,
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y
suficiencia recaudatoria;

Que, conforme el Art. 6 de la norma tributaria ibídem, los tributos, además de ser
medios para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política
económica general (…);

Que, el Art. 8 de la norma tributaria ibídem reconoce la facultad reglamentaria de las
municipalidades, conforme otras normas del ordenamiento jurídico;

Que, el Art. 54 ibídem, establece que las deudas tributarias sólo podrán condonarse
o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma
determinen, pudiendo los intereses y las multas, que provienen de las
obligaciones tributarias, condonarse por resolución de la máxima autoridad
tributaria correspondiente en la cuantía y cumplidos los requisitos normados;

Que, el Art. 65 ibídem, establece que, en el ámbito municipal, la dirección de la
administración tributaria corresponderá, en su caso, al (…) Alcalde, quienes la
ejercerán a través de las dependencias, direcciones u órganos administrativos
que la ley determine, disponiendo que a los propios órganos corresponderá la
administración tributaria, cuando se trate de tributos no fiscales adicionales a
los provinciales o municipales; de participación en estos tributos, o de aquellos
cuya base de imposición sea la de los tributos principales o estos mismos,
aunque su recaudación corresponda a otros organismos;

Que, el Art. 68 ibídem, faculta a los gobiernos municipales a ejercer la determinación
de la obligación tributaria;

Que, los artículos 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos
municipales a adoptar, por disposición administrativa, la modalidad para
escoger cualquiera de los sistemas de determinación previstos en el referido
Código;

Que, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y Fortalecimiento Económico, en su
Disposición Transitoria Octava señala: “…Se remitirá el cien por ciento (100%)
de los intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de
los tributos cuya administración y recaudación corresponda a los Gobiernos
Autónomos Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley
Orgánica de Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas,
inclusive respecto del impuesto al rodaje, siempre que los contribuyentes
realicen el pago total o parcial de dichas obligaciones hasta el 30 de junio de
2025.

Si antes de la entrada en vigencia de esta Ley el contribuyente realizó pagos
que sumados equivalgan al capital de la obligación, quedarán remitidos los
intereses, multas y recargos, restantes.

El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será extensivo inclusive
para los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la
construcción de ingeniería civil, minas y forestal…”

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un
modo de extinguir las obligaciones;

Que, el control del tránsito y la seguridad vial es ejercido a través de la competencia
exclusiva por las autoridades municipales en sus respectivas circunscripciones
territoriales, por las Unidades de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, constituidas dentro de su propia institucionalidad, unidades que
dependen operativa, orgánica, financiera y administrativamente de los
gobiernos municipales.

En ejercicio de las atribuciones y competencias constitucionales y las dispuestas a
este Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal en los Arts. 53, 54, 55 literal i), 56,
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57, 58, 59 y 60 del COOTAD, concordantes con los Arts. 68, 87 y 88 del Código
Tributario y Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero
y Fortalecimiento Económico.

EXPIDE:

ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA APLICACIÓN DE LA REMISIÓN DE
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE TRIBUTOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

DEL CANTÓN SANTA ANA POR EFECTO DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL
ALIVIO FINANCIERO Y FORTALECIMIENTO ECONÓMICO.

CAPÍTULO I
DE LAS GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del cien
por ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de los tributos (impuestos,
tasas y contribución especial de mejoras), cuya administración y recaudación le
corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana y
que se encuentren como obligaciones pendientes de pago.

Art. 2.- Ámbito.- Esta ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los tributos
municipales en la jurisdicción cantonal, incluido del impuesto al rodaje para la
matriculación de vehículos, cuya administración y recaudación le corresponde al
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana.

Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Santa Ana y sus entidades adscritas, cuya remisión llevará a
efecto, a través de los órganos competentes del gobierno municipal, conforme lo
establecido en la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio
Financiero y Fortalecimiento Económico, promulgada en el Registro Oficial
Suplemento No. 699 del 9 de diciembre de 2024.

Art. 4.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan su
domicilio en el Cantón Santa Ana.

Art. 5.- Tributo.- Es la prestación pecuniaria que el Gobierno Municipal del Cantón
Santa Ana puede exigir a los ciudadanos de su territorio y cuya cuantía y período de
pago se encuentra especificada por Ley y su incumplimiento puede llevar a sanciones
administrativas, civiles y penales; además de constituirse como medio generador de
ingresos públicos, instrumento de política económica, estímulo de inversión,
reinversión y ahorro, destinados para el desarrollo territorial, atendiendo a la
estabilidad y el progreso social.

Art. 6.- Principios.- Los principios generales que orientan esta ordenanza son:
protección, prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad,
coordinación, corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, sustentabilidad
del desarrollo.
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57, 58, 59 y 60 del COOTAD, concordantes con los Arts. 68, 87 y 88 del Código
Tributario y Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero
y Fortalecimiento Económico.

EXPIDE:

ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA APLICACIÓN DE LA REMISIÓN DE
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE TRIBUTOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

DEL CANTÓN SANTA ANA POR EFECTO DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL
ALIVIO FINANCIERO Y FORTALECIMIENTO ECONÓMICO.

CAPÍTULO I
DE LAS GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del cien
por ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de los tributos (impuestos,
tasas y contribución especial de mejoras), cuya administración y recaudación le
corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana y
que se encuentren como obligaciones pendientes de pago.

Art. 2.- Ámbito.- Esta ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los tributos
municipales en la jurisdicción cantonal, incluido del impuesto al rodaje para la
matriculación de vehículos, cuya administración y recaudación le corresponde al
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana.

Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Santa Ana y sus entidades adscritas, cuya remisión llevará a
efecto, a través de los órganos competentes del gobierno municipal, conforme lo
establecido en la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio
Financiero y Fortalecimiento Económico, promulgada en el Registro Oficial
Suplemento No. 699 del 9 de diciembre de 2024.

Art. 4.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan su
domicilio en el Cantón Santa Ana.

Art. 5.- Tributo.- Es la prestación pecuniaria que el Gobierno Municipal del Cantón
Santa Ana puede exigir a los ciudadanos de su territorio y cuya cuantía y período de
pago se encuentra especificada por Ley y su incumplimiento puede llevar a sanciones
administrativas, civiles y penales; además de constituirse como medio generador de
ingresos públicos, instrumento de política económica, estímulo de inversión,
reinversión y ahorro, destinados para el desarrollo territorial, atendiendo a la
estabilidad y el progreso social.

Art. 6.- Principios.- Los principios generales que orientan esta ordenanza son:
protección, prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad,
coordinación, corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, sustentabilidad
del desarrollo.

CAPÍTULO II

DE LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE LOS
TRIBUTOS

Art. 7.- Competencia.- Ley Orgánica para el Alivio Financiero y Fortalecimiento
Económico, conforme lo dispone la Disposición Transitoria Octava le confiere la
facultad a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, para la remisión
del cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de los tributos.

Art. 8.- Remisión.- Se remitirá el cien por ciento (100%) de los intereses, multas,
recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos cuya administración y
recaudación corresponda al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Santa Ana, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas
Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas, inclusive respecto del impuesto
al rodaje, siempre que los contribuyentes realicen el pago total o parcial de dichas
obligaciones hasta el 30 de junio de 2025.

Art. 9.- Pagos previos.- Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la
entrada en vigencia de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y Fortalecimiento
Económico, se aplicarán las siguientes reglas:

1) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital
de las obligaciones, quedarán remitidas; y,

2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del
capital de las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia total
con remisión, hasta el 30 de junio del 2025.

Art. 10.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional,
arbitral o de la facultad de transigir.- Los contribuyentes, que tengan procesos
pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral nacional y/o
internacional o de la facultad de transigir, que se deriven de obligaciones tributarias
pendientes, deberán presentar los desistimientos correspondientes, de lo contrario, al
momento de la emisión de la resolución, sentencia o acuerdo, según corresponda, los
pagos que se hubiesen efectuado serán imputados de conformidad con el Art. 47 del
Código Tributario. De la misma manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de los
recursos que hubiere presentado, cuando verifique el pago de la totalidad del capital.

Art. 11.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o
extraordinarios en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes
nacionales o extranjeros.- Los contribuyentes no podrán presentar acciones o
recursos, ordinarios o extraordinarios, en sede administrativa, judicial, constitucional o
en arbitrajes nacionales o extranjeros, en contra de los actos o decisiones
relacionados a las obligaciones tributarias abordadas por el objeto de la remisión de la
presente ordenanza.

Cualquier incumplimiento de esta disposición, dejará sin efecto la remisión concedida.
Ningún valor pagado será susceptible de devolución.

Art. 12.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión. - El pago
realizado por los sujetos pasivos, en aplicación de la remisión prevista en esta
ordenanza, extingue las obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán
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alegar posteriormente pago indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar acciones o
recursos en procesos administrativos, judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros.

Art. 13.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión. – Los/las
administrados/as, quienes no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los
tributos que la ley o la ordenanza respectiva exija que la declaración sea realizada por
los sujetos pasivos, podrán acogerse a la presente remisión, siempre que efectúen las
respectivas declaraciones y cumplan con las condiciones previstas en la presente
ordenanza.

CAPÍTULO III

IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS (IMPUESTO AL RODAJE)

Art. 14.- Base imponible. - La base imponible de este impuesto es el avalúo de los
vehículos que consten registrados en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y en los
organismos de tránsito correspondientes.

Art. 15.- Del impuesto al rodaje. - El impuesto al rodaje se encuentra inmerso en el
impuesto a los vehículos, por lo que el cien por ciento (100%) de intereses, multas y
recargos, serán los derivados de los tributos por efecto de dicho impuesto.

Art. 16.- De la remisión para la matriculación de vehículos. – Para que proceda la
remisión de los intereses, multas y recargos, derivados de la matriculación de
vehículos, se regirá por las reglas prescritas en la presente ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Dirección de Gestión Financiera a través de la Tesorería Municipal, en
coordinación con la Unidad de Tecnologías de la Información y las áreas
administrativas correspondientes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Santa Ana, se encargará de la aplicación, ejecución e implementación de
la presente ordenanza, para lo cual considerará los plazos establecidos en la presente
Ordenanza Municipal.

SEGUNDA.- En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en
la Constitución de la República, el Código Orgánico Tributario, el Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, Ley Orgánica para el Alivio
Financiero y Fortalecimiento Económico, y la Ordenanza que norma la competencia
para la planificación, control y regulación del tránsito, el transporte y la seguridad vial.

TERCERA.- Vigencia de la Ordenanza.- La presente ordenanza se mantendrá
vigente hasta el 30 de junio del 2025 conforme lo establece la Disposición Transitoria
Octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y Fortalecimiento Económico.

CUARTA.- Difusión masiva de la Ordenanza.- La Unidad de Comunicación Social se
encargará de la promoción y difusión, a través de los diferentes medios de
comunicación colectiva, redes sociales, organización de talleres, o cualquier otra forma
de socialización, del contenido y beneficios que la presente Ordenanza brinda a las/los
ciudadanos/as.
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alegar posteriormente pago indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar acciones o
recursos en procesos administrativos, judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros.

Art. 13.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión. – Los/las
administrados/as, quienes no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los
tributos que la ley o la ordenanza respectiva exija que la declaración sea realizada por
los sujetos pasivos, podrán acogerse a la presente remisión, siempre que efectúen las
respectivas declaraciones y cumplan con las condiciones previstas en la presente
ordenanza.

CAPÍTULO III

IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS (IMPUESTO AL RODAJE)

Art. 14.- Base imponible. - La base imponible de este impuesto es el avalúo de los
vehículos que consten registrados en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y en los
organismos de tránsito correspondientes.

Art. 15.- Del impuesto al rodaje. - El impuesto al rodaje se encuentra inmerso en el
impuesto a los vehículos, por lo que el cien por ciento (100%) de intereses, multas y
recargos, serán los derivados de los tributos por efecto de dicho impuesto.

Art. 16.- De la remisión para la matriculación de vehículos. – Para que proceda la
remisión de los intereses, multas y recargos, derivados de la matriculación de
vehículos, se regirá por las reglas prescritas en la presente ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Dirección de Gestión Financiera a través de la Tesorería Municipal, en
coordinación con la Unidad de Tecnologías de la Información y las áreas
administrativas correspondientes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Santa Ana, se encargará de la aplicación, ejecución e implementación de
la presente ordenanza, para lo cual considerará los plazos establecidos en la presente
Ordenanza Municipal.

SEGUNDA.- En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en
la Constitución de la República, el Código Orgánico Tributario, el Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, Ley Orgánica para el Alivio
Financiero y Fortalecimiento Económico, y la Ordenanza que norma la competencia
para la planificación, control y regulación del tránsito, el transporte y la seguridad vial.

TERCERA.- Vigencia de la Ordenanza.- La presente ordenanza se mantendrá
vigente hasta el 30 de junio del 2025 conforme lo establece la Disposición Transitoria
Octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y Fortalecimiento Económico.

CUARTA.- Difusión masiva de la Ordenanza.- La Unidad de Comunicación Social se
encargará de la promoción y difusión, a través de los diferentes medios de
comunicación colectiva, redes sociales, organización de talleres, o cualquier otra forma
de socialización, del contenido y beneficios que la presente Ordenanza brinda a las/los
ciudadanos/as.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Publíquese la presente ordenanza en la gaceta oficial, en el dominio web
de la institución, y en el Registro Oficial.

SEGUNDA.- La presente ordenanza empezará a regir a partir de su promulgación,
conforme lo dispone el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización – COOTAD.

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Santa Ana, a los 07 días del mes de febrero del año dos mil
veinticinco.

Dr. José Gregorio Macías Ruperti
ALCALDE DEL CANTON SANTA ANA

Certifico: Que la ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA APLICACIÓN DE LA
REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE TRIBUTOS DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ANA POR EFECTO DE LA LEY
ORGÁNICA PARA EL ALIVIO FINANCIERO Y FORTALECIMIENTO ECONÓMICO,
fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal del cantón Santa Ana, en dos
sesiones, una ordinaria celebrada el 04 de febrero de 2025 y una extraordinaria
celebrada el 06 de febrero de 2025, en primero y segundo debate respectivamente.

Santa Ana, 07 de febrero de 2025.

Ab. Yadira Monserrate Fernández Macías
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO

De conformidad a lo que dispone el Art. 322 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, remito al Dr. José Gregorio Macías Ruperti,
Alcalde del cantón Santa Ana, la ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA APLICACIÓN
DE LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE TRIBUTOS DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ANA POR EFECTO DE LA LEY
ORGÁNICA PARA EL ALIVIO FINANCIERO Y FORTALECIMIENTO ECONÓMICO,
para su sanción.

Santa Ana, 07 de febrero de 2025.

Ab. Yadira Monserrate Fernández Macías
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO

Firmado electrónicamente por:

YADIRA MONSERRATE 
FERNANDEZ MACIAS

Firmado electrónicamente por:

YADIRA MONSERRATE 
FERNANDEZ MACIAS

Firmado electrónicamente por:

JOSE GREGORIO 
MACIAS RUPERTI
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la ORDENANZA
MUNICIPAL PARA LA APLICACIÓN DE LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y
RECARGOS DE TRIBUTOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA
ANA POR EFECTO DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL ALIVIO FINANCIERO Y
FORTALECIMIENTO ECONÓMICO y ordeno su publicación conforme a la Ley.

Santa Ana, 07 de febrero de 2025.

Dr. José Gregorio Macías Ruperti
ALCALDE DEL CANTÓN SANTA ANA

Sancionó y Ordenó la promulgación de la ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA
APLICACIÓN DE LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE
TRIBUTOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ANA POR
EFECTO DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL ALIVIO FINANCIERO Y
FORTALECIMIENTO ECONÓMICO, conforme a lo establecido en la ley, el Dr. José
Gregorio Macías Ruperti, Alcalde del cantón santa Ana, a los 07 días del mes de
febrero de 2025.

Santa Ana, 07 de febrero de 2025.

Ab. Yadira Monserrate Fernández Macías
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO

Firmado electrónicamente por:

YADIRA MONSERRATE 
FERNANDEZ MACIAS

Firmado electrónicamente por:

JOSE GREGORIO 
MACIAS RUPERTI

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

 LOS LOJAS 

RESOLUCIÓN N° 014-GADPRLL-2024 

LA JUNTA PARROQUIAL RURAL 

CONSIDERANDO: 

Que, dentro de la estructura de la administración pública, el sector público se integra según 

el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros, en su numeral 

2: “Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado”.  

Que, el ejercicio institucional público como de los servidores estatales, solo se puede 

realizar en el marco de la Constitución de la República del Ecuador y la ley, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 226 de la Norma Suprema: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 

les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 

el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 

en la Constitución”. 

Que, la prioridad de la administración pública es la ciudadanía, a través de un servicio que 

se rige por principios, siguiendo el artículo 227 de la Constitución de la República del 

Ecuador: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”. 

Que, los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales gozan de plena 

autonomía en los ámbitos político, administrativo y financiero, así lo establece la 

Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238: “Los gobiernos autónomos 
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la ORDENANZA
MUNICIPAL PARA LA APLICACIÓN DE LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y
RECARGOS DE TRIBUTOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA
ANA POR EFECTO DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL ALIVIO FINANCIERO Y
FORTALECIMIENTO ECONÓMICO y ordeno su publicación conforme a la Ley.

Santa Ana, 07 de febrero de 2025.

Dr. José Gregorio Macías Ruperti
ALCALDE DEL CANTÓN SANTA ANA

Sancionó y Ordenó la promulgación de la ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA
APLICACIÓN DE LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE
TRIBUTOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ANA POR
EFECTO DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL ALIVIO FINANCIERO Y
FORTALECIMIENTO ECONÓMICO, conforme a lo establecido en la ley, el Dr. José
Gregorio Macías Ruperti, Alcalde del cantón santa Ana, a los 07 días del mes de
febrero de 2025.

Santa Ana, 07 de febrero de 2025.

Ab. Yadira Monserrate Fernández Macías
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO

Firmado electrónicamente por:

YADIRA MONSERRATE 
FERNANDEZ MACIAS

Firmado electrónicamente por:

JOSE GREGORIO 
MACIAS RUPERTI

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

 LOS LOJAS 

RESOLUCIÓN N° 014-GADPRLL-2024 

LA JUNTA PARROQUIAL RURAL 

CONSIDERANDO: 

Que, dentro de la estructura de la administración pública, el sector público se integra según 

el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros, en su numeral 

2: “Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado”.  

Que, el ejercicio institucional público como de los servidores estatales, solo se puede 

realizar en el marco de la Constitución de la República del Ecuador y la ley, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 226 de la Norma Suprema: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 

les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 

el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 

en la Constitución”. 

Que, la prioridad de la administración pública es la ciudadanía, a través de un servicio que 

se rige por principios, siguiendo el artículo 227 de la Constitución de la República del 

Ecuador: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”. 

Que, los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales gozan de plena 

autonomía en los ámbitos político, administrativo y financiero, así lo establece la 

Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238: “Los gobiernos autónomos 
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descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana…”. 

Que, es competencia exclusiva del GAD Parroquial Rural Los Lojas, la descrita en el artículo 

267 de la Constitución de la Republica, número 1: “Los gobiernos parroquiales rurales 

ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que 

determine la ley: 1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 

artículo 64, entre otras, detalla: “Son funciones del gobierno parroquial: a) Promover el 

desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas parroquiales, 

en el marco de sus competencias constitucionales y legales…; d)Elaborar el plan parroquial 

rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas públicas; ejecutar las 

acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada 

con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente el seguimiento y 

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas”. 

Que, en los GAD parroquiales rurales, el órgano de conducción y gobierno es la junta 

parroquial, estipulado aquello en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, artículo 66: “La junta parroquial rural es el órgano de 

gobierno de la parroquia rural. Estará integrado por los vocales elegidos por votación 

popular, de entre los cuales el más votado lo presidirá, con voto dirimente, de conformidad 

con lo previsto en la ley de la materia electoral”. 

Que, es atribución del órgano legislativo del gobierno parroquial rural de Los Lojas, tomar 

decisiones en el marco de lo establecido en la letra a, del artículo 67 del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: “Atribuciones de la junta 

parroquial rural. -A la junta parroquial rural le corresponde: a) Expedir acuerdos, 

resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural conforme este Código…”. 

Que, de acuerdo con el artículo 116 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, la facultad de planificación es: “la capacidad para 

establecer y articular las políticas, objetivos, estrategias, y acciones como parte del diseño, 

ejecución y evaluación de planes programas y proyectos, en el ámbito de sus competencias 

y de su circunscripción territorial, y en el marco del Sistema Nacional de Planificación. La 

planificación corresponde concurrentemente a todos los niveles de gobierno”. 

Que, para la aprobación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, la junta 

parroquial rural de Los Lojas debe proceder de conformidad con el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su artículo 323, segundo inciso, 

letra a: “En las juntas parroquiales rurales se requerirá de dos sesiones en días distintos 

para el debate y aprobación de acuerdos y resoluciones en los siguientes casos: a) 

Aprobación del plan de desarrollo parroquial y de ordenamiento territorial”.   

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, señala en su artículo 12: 

“Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - La planificación del 

desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 

descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 

instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el 

ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa”. 

Que, de acuerdo con el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, articulo 29, 

número 1, el Consejo de Planificación del GAD Parroquial Rural Los Lojas, tiene la siguiente 

función: “Funciones.- Son funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos 

autónomos descentralizados:1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y 
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de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: “Atribuciones de la junta 

parroquial rural. -A la junta parroquial rural le corresponde: a) Expedir acuerdos, 

resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural conforme este Código…”. 

Que, de acuerdo con el artículo 116 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, la facultad de planificación es: “la capacidad para 

establecer y articular las políticas, objetivos, estrategias, y acciones como parte del diseño, 

ejecución y evaluación de planes programas y proyectos, en el ámbito de sus competencias 

y de su circunscripción territorial, y en el marco del Sistema Nacional de Planificación. La 

planificación corresponde concurrentemente a todos los niveles de gobierno”. 

Que, para la aprobación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, la junta 

parroquial rural de Los Lojas debe proceder de conformidad con el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su artículo 323, segundo inciso, 

letra a: “En las juntas parroquiales rurales se requerirá de dos sesiones en días distintos 

para el debate y aprobación de acuerdos y resoluciones en los siguientes casos: a) 

Aprobación del plan de desarrollo parroquial y de ordenamiento territorial”.   

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, señala en su artículo 12: 

“Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - La planificación del 

desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 

descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 

instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el 

ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa”. 

Que, de acuerdo con el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, articulo 29, 

número 1, el Consejo de Planificación del GAD Parroquial Rural Los Lojas, tiene la siguiente 

función: “Funciones.- Son funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos 

autónomos descentralizados:1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y 
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emitir resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito 

indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente”. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, explica en su artículo 41: 

“Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. - Los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial son los instrumentos de planificación que contienen las directrices principales de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de 

desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio”. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, establece en el artículo 48: 

“Vigencia de los planes. - Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en 

vigencia a partir de su expedición mediante el acto normativo correspondiente. 

Es obligación de cada gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus 

respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al 

inicio de cada gestión”. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, manda en su artículo 49: 

Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. – “Los planes de desarrollo 

y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de planes de 

inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo 

descentralizado”. 

Que, el Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, en el 

artículo 21, explica:  “De los planes de desarrollo y planes de ordenamiento territorial de los 

gobiernos autónomos descentralizados.- Los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial son los instrumentos de planificación que permiten la gestión 

concertada y articulada del territorio de los gobiernos autónomos descentralizados. 

Todos los niveles de gobierno deberán considerar obligatoriamente las directrices y 

orientaciones definidas en los instrumentos de carácter nacional para el 

ordenamiento territorial. Las propuestas que incidan en el territorio de un 

gobierno autónomo descentralizado, deberán acordarse entre los actores públicos y 

-privados involucrados y con el gobierno autónomo descentralizado respectivo, e 

incorporarse en tos planes de desarrollo y ordenamiento, territorial de conformidad 

con lo previsto en este reglamento y demás normativa aplicable. 

Todo acto administrativo o normativo, decisión o acción que un gobierno autónomo 

descentralizado adopte para la planificación del desarrollo y ordenamiento 

territorial, se realizará obligatoriamente en coherencia y concordancia con lo 

establecido en los respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial. 

La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá la norma técnica 

correspondiente para su formulación, articulación y coordinación”. 

Que, el Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, en el 

artículo 22, observa: “De la complementariedad entre el plan de desarrollo y el de 

ordenamiento territorial.- Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son 

instrumentos de planificación complementarios entre sí y serán construidos en un proceso 

participativo único, de acuerdo a la normativa técnica que emita la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo”. 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo, amplía en su 

artículo 9: “Ordenamiento territorial. - El ordenamiento territorial es el proceso y resultado 

de organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, para 

viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas democráticas y participativas y 

facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento territorial 

constará en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. La planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos 

los niveles de gobierno. La rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por 

el ente rector de la planificación nacional en su calidad de entidad estratégica…”. 
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gobierno autónomo descentralizado, deberán acordarse entre los actores públicos y 

-privados involucrados y con el gobierno autónomo descentralizado respectivo, e 

incorporarse en tos planes de desarrollo y ordenamiento, territorial de conformidad 

con lo previsto en este reglamento y demás normativa aplicable. 

Todo acto administrativo o normativo, decisión o acción que un gobierno autónomo 

descentralizado adopte para la planificación del desarrollo y ordenamiento 

territorial, se realizará obligatoriamente en coherencia y concordancia con lo 

establecido en los respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial. 

La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá la norma técnica 

correspondiente para su formulación, articulación y coordinación”. 

Que, el Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, en el 

artículo 22, observa: “De la complementariedad entre el plan de desarrollo y el de 

ordenamiento territorial.- Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son 

instrumentos de planificación complementarios entre sí y serán construidos en un proceso 

participativo único, de acuerdo a la normativa técnica que emita la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo”. 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo, amplía en su 

artículo 9: “Ordenamiento territorial. - El ordenamiento territorial es el proceso y resultado 

de organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, para 

viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas democráticas y participativas y 

facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento territorial 

constará en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. La planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos 

los niveles de gobierno. La rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por 

el ente rector de la planificación nacional en su calidad de entidad estratégica…”. 
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Que, el Consejo de Planificación del GAD Parroquial Rural Los Lojas, en sesión del 09 de 

Octubre de 2024, emitió resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de 

desarrollo, registradas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Los Lojas 2023-2027. 

Que, la junta parroquial rural de Los Lojas, en sesión del 10 de Octubre de 2024, aprobó en 

primer debate el plan de desarrollo y ordenamiento territorial 2023-2027 

En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales; 

R E S U E L V E: 

Articulo 1.- Aprobar, en segundo y definitivo debate, el Plan de desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Los Lojas 2023-2027. 

Artículo 2.- Disponer, al Secretario del GAD Parroquial Rural Los Lojas, la publicación de la 

presente resolución en la página web institucional. 

Artículo 3.- Esta resolución entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción. 

Dado en la sala de sesiones del GAD Parroquial Rural Los Lojas, a 24 de Octubre de 2024. 

PRESIDENTE 
GAD PARROQUIAL LOS LOJAS 

VICEPRESIDENTA 
GAD PARROQUIAL LOS LOJAS 

VOCAL PRINCIPAL 
GAD PARROQUIAL LOS LOJAS 

VOCAL PRINCIPAL 
GAD PARROQUIAL LOS LOJAS 

Firmado electrónicamente por:

KEVIN ALFREDO 
MARURI CORREA

Firmado electrónicamente por: 

DENISSE VIVIANA 
ROMERO CORREA

Firmado electrónicamente por: 

PEDRO ISAIAS 
ALVARADO CORREA

Certificación: En calidad de Secretario del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural Los Lojas, certifico que la presente resolución fue dictada por los Vocales de la Junta 
Parroquial Rural Los Lojas, el 24 de Octubre de 2024. 

Los Lojas, 24 de Octubre de 2024. 

Tnlgo. Julio Huacón Pachay 
Secretario  

Gad Parroquial Rural Los Lojas 

VOCAL PRINCIPAL 
GAD PARROQUIAL LOS LOJAS 

Firmado electrónicamente por: 

DIANA LISET LOZANO 
MARTILLO

Firmado electrónicamente por: 

JULIO CESAR HUACON 
PACHAY
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Certificación: En calidad de Secretario del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural Los Lojas, certifico que la presente resolución fue dictada por los Vocales de la Junta 
Parroquial Rural Los Lojas, el 24 de Octubre de 2024. 

Los Lojas, 24 de Octubre de 2024. 

Tnlgo. Julio Huacón Pachay 
Secretario  

Gad Parroquial Rural Los Lojas 

VOCAL PRINCIPAL 
GAD PARROQUIAL LOS LOJAS 

Firmado electrónicamente por: 

DIANA LISET LOZANO 
MARTILLO

Firmado electrónicamente por: 

JULIO CESAR HUACON 
PACHAY
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